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INTRODUCCIÓN 
 
 

La  presente tesis tiene como objetivo mostrar los procedimientos y controles 

contables en el área de inventario que una empresa importadora de vehículos usados 

tiene que implementar de acuerdo con las normas legales tributarias vigentes. Está se 

desarrolla en varios capítulos estructurados para un satisfactorio empleo en las 

actividades cotidianas de este tipo de empresa. En el capítulo uno presenta que es 

una empresa mercantil,  sus antecedentes históricos, organización, objetivos  y  

aspectos legales en los que están basados;  el capítulo dos se desarrollan conceptos 

acerca de los inventarios sus deficiencias, la importancia de manejar el área, métodos 

y procedimientos establecidos.  Capítulo tres contiene la parte del control interno,  sus 

riesgos, las pruebas de control que se tomarán en el desarrollo del mejoramiento del 

control interno de la empresa,  tomando en cuenta los aspectos legales que se 

enumeran. En el capitulo cuatro se desarrolla todo lo relacionado a las leyes que 

están obligados a aplicar en importaciones de vehículos usados  y por último,  el caso 

práctico en que se desarrollan procedimientos y controles de ingresos y egresos de 

vehículos, sus formularios para la importación y el efecto contable que conlleva a la 

aplicación de las actividades mercantiles, los efectos tributarios y controles fiscales 

que este tipo de empresas deben implementar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

i 
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CAPÍTULO I 
RESEÑA HISTÓRICA DE UNA EMPRESA DEDICADA A LA 

IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS 
 
 

1.1. DEFINICIÓN: 
 
El Código de Comercio de la República de Guatemala en su artículo No. 655 

señala que “se entiende por empresa mercantil al conjunto de trabajo de 

elementos, materiales y de valores incorpóreos coordinados, para ofrecer al 

público, con propósito de lucro de manera sistemática, bienes y servicios”.   

 
Organización económica que en las economías industriales, realiza la mayor parte 

de las actividades. Son organizaciones jerarquizadas, con relaciones jurídicas, y 

cuya dimensión depende de factores endógenos (capital) y exógenos (economías 

de escala). Las empresas son, al menos la mayor parte, sociedades, entidades 

jurídicas, que realizan actividades económicas, gracias a las aportaciones de 

capital de personas ajenas a la actividad de la empresa; los accionistas. 

 

1.2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS: 
 

En la época de los años 1920, la importación de vehículos de Guatemala inicia,  

ya que existían pocos importadores y distribuidores de vehículos automotores; 

éstos eran los encargados de satisfacer las solicitudes de sus clientes, los cuáles 

eran de la clase alta del país.  

 

El mercado de vehículos automotores ha crecido de tal manera que se necesitó 

contar con un ente representativo del sector automotriz por lo que se ha 

constituido la Asociación de Importadores y Distribuidores de Vehículos 

Automotores, en el se encuentran agrupados la mayoría de importadores de 

vehículos automotores nuevos.  
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En 1963, nació en Guatemala Los Tres S.A. como importadora de vehículos y con 

una meta en extremo ambiciosa: convertirse en distribuidores exclusivos de la 

marca Volvo. En ese entonces, la empresa comercializaba los conocidos Go Karts 

de las marcas Simplex y Moss, con motores Makulock y a la vez había iniciado 

operaciones en la distribución de combustible, con una estación ubicada en el 

kilómetro 7.5 de la ruta al Atlántico. 

 

El buen momento que vivió  la económica guatemalteca, su mayor ciclo de 

crecimiento de los últimos 30 años, refleja en la importación de automóviles, que 

para el 2006, se contabilizó la cifra record histórica de 126,901 unidades entre 

nuevas y usadas, duplicando casi las 67,673 unidades importadas en 2004, según 

la Gremial  de Importadores de Vehículos.  

 

La demanda era tal que durante los primeros siete meses de 2007 ya se 

importaron 71,780 unidades. Los vehículos usados tienen  una participación 

importante en el boom del sector; desde que en el 2004, la Superintendencia de 

Administración Tributaria empezó a aplicar la norma del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), que establece que los impuestos deben 

cobrarse con base en el valor consignado en la factura y no sobre valores 

estimados.  La importación de vehículos usados se ha disparado, posibilitando que 

más guatemaltecos puedan comprar un auto usado a precios más bajos. 

 

1.3. ACTIVIDAD ECONÓMICA 

La actividad principal de las importadoras de vehículos usados es la compra 

venta, importación, exportación, almacenamiento, distribución, mantenimiento de 

vehículos automotores de todo tipo, repuestos y accesorios para remodelación y 

venta. 
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1.4. ORGANIZACIÓN: 
 

La empresa Importadora de Vehículos Usados Ericka Autopartes cuenta con la 

Junta Directiva y Gerencia General que son las más altas autoridades. Se 

encuentra integrado el sistema operativo, Departamento de Contabilidad, 

Departamento de Ventas y Compras cada uno con sus secciones de operaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración Propia – Investigación Trabajo de Campo 
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1.5. OBJETIVOS: 
 

Como en toda empresa, el principal objetivo y fin primordial es la obtención de 

lucro;  para alcanzar este objetivo debe analizar e investigar el mercado debiendo 

obtener información confiable referente a las necesidades de la sociedad,  

comercializar los vehículos bajo todos los procedimientos legales,  para evitarse 

ajustes ante entidades fiscalizadoras y cubrir las exigencias de los guatemaltecos, 

abarcando las áreas urbanas y rurales.  

 

 

1.6. ASPECTOS LEGALES DE LAS EMPRESAS IMPORTADORAS DE 
VEHÍCULOS USADOS 

 
Las importadoras de vehículos  como otras empresas en Guatemala están sujetas  

a las leyes tributarias  y fiscales,  legales vigentes siendo las siguientes:  

 

- Código de Comercio Decreto No. 2-70 del Congreso de la República.  

Toda empresa mercantil está obligada a inscribirse como comerciante individual 

donde su capital ascienda  de Q.2, 000.00 o más,  se tomará en la 

comercialización donde el precio de venta comprenderá el valor más todos los 

gastos, impuestos y derechos que se causen hasta el momento de la entrega a 

bordo al porteador.  

 

- Impuesto sobre la Renta Decreto  No. 26-92 del Congreso de la República 
Se establece que sobre las importaciones se tomará como base el precio o valor 

CIF de las mercancías, para su negociación, tomando en cuenta todos los gastos 

de transformación, transporte y seguros que se  inviertan en los vehículos. 
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- Impuesto al valor Agregado Decreto No. 27-92 del Congreso de la 
República 

Que se tomará el valor para crédito fiscal siempre y cuando este sea presentado 

en su respectivo período de adquisición, en el caso de las importadora de 

vehículos terrestres usados se tomarán como base el año modelo del vehículo 

para efectuar el pago en base a las tarifas establecidas en esta ley. 

 

- Impuesto de Circulación de Vehículos  Decreto No. 70-94 del Congreso 
de la República 

Se establece un impuesto anual sobre circulación de vehículos terrestres, 

marítimos  y aéreos que se desplacen en el territorio nacional, las aguas y espacio 

aéreo comprendido dentro de la soberanía del Estado,  bajo esta ley se crea el 

Registro Fiscal de Vehículos con el objeto de registrar todos los vehículos que 

circulen. 

 

- Procedimientos de Importación y Aranceles   Acuerdo 368-2003 del 
Congreso de la República 

Se llevarán todos los procedimientos de importación con los accesos ante 

Bancasat  y Sistemas Aduanales, operará un registro de importadores dentro del 

Registro Tributario Unificado, que le permita tomar los Números de Identificación 

Tributaria (NIT) de los contribuyentes, su razón social, su domicilio fiscal y el dato 

correspondiente al representante legal que en el citado registro les aparezca. 
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1.7. ENTES FISCALIZADORES 
Las empresas que se dedican a esta actividad son fiscalizadas por: 

 

 Superintendencia de Administración Tributaria  
 

La Superintendencia de Administración Tributaria es una entidad estatal 

descentralizada con competencia y jurisdicción en todo el territorio nacional para el 

cumplimiento de sus objetivos, tiene las atribuciones y funciones que le asigna la 

ley,  tiene como objetivo ejercer la administración del régimen tributario, aplicar la 

legislación tributaria, la recaudación, control y fiscalización de todos los tributos 

internos y todos los tributos que gravan el comercio exterior, que debe percibir el 

Estado, según las reformas realizadas al Acuerdo No. 107-2003 por medio el 

Acuerdo No. 368-2003 ambos del Superintendente de Administración Tributaria, 

establece que a  partir del 01 de Julio de 2003 los contribuyentes a que se refiere 

el citado acuerdo, deberán estar inscritos en el Registro de Importadores.  

La Intendencia de Aduanas es dependiente de la Superintendencia de 

Administración Tributaria, a cargo de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por 

las costas, fronteras y aeropuertos de la República, de intervenir en el tráfico 

internacional para los efectos de la recaudación de los impuestos a la importación, 

exportación y otros que determinen las leyes, y de generar las estadísticas de ese 

tráfico por las fronteras, sin perjuicio de las demás funciones que le encomienden 

las leyes. 

La Intendencia de Aduanas operará este registro de importadores dentro del 

Registro Tributario Unificado, que le permita tomar el Número de Identificación 

Tributaria (NIT) de los contribuyentes, su razón social, su domicilio fiscal y el dato 

correspondiente al representante legal que en el citado registro les aparezca. 

Para los efectos correspondientes, la Intendencia de Aduanas recibirá de los 

contribuyentes importadores  toda la papelería,  en el que los mismos identificarán 

aquellos capítulos del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC), que 
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correspondan a la clasificación de las mercancías que normalmente importan y 

elegirán del listado de agentes aduaneros activos, aquellos a los cuales autorice 

para operar en su nombre.  

La Superintendencia de Administración Tributaria, podrá requerir de los 

contribuyentes importadores incorporados al registro anterior, información en 

cuanto al domicilio fiscal, representante legal y demás datos que se juzguen 

pertinentes. 

De acuerdo al artículo séptimo; "operará a partir del 1 de julio de 2003, fecha a 

partir de la cual el Servicio Aduanero no aceptará declaraciones de mercancías de 

contribuyentes que no se encuentren inscritos en el Registro de Importadores 

conforme el presente Acuerdo", (Acuerdo 368-2003). (1:2). 

- Importación 

Una importación es cualquier bien o servicio recibido desde otro país, 

generalmente para su intercambio, venta o incrementar los servicios locales. Los 

productos o servicios de importación son suministrados a consumidores locales 

por productores extranjeros. (14:1) 

La importación es el transporte legítimo de bienes y servicios nacionales 

exportados por un país pretendido para su uso o consumo en el interior de otro 

país. Las importaciones pueden ser cualquier producto o servicio, recibido dentro 

de la frontera de un Estado con propósitos comerciales. Las importaciones son 

generalmente llevadas a cabo bajo condiciones específicas. 

Las importaciones permiten a los ciudadanos adquirir productos que en su país no 

se producen, o más baratos o de mayor calidad, beneficiándolos como 

consumidores. Al realizarse importaciones de productos más económicos, 

automáticamente se está librando dinero para que los ciudadanos ahorren, 

inviertan o gasten en nuevos productos, aumentando las herramientas para la 

producción y la riqueza de la población. 
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- Tipo de importación: 

Con base a la clasificación general del tipo de importación, se tipifican de la 

manera siguiente:  

 Importación para el consumo 

 Régimen Aduanero por el cual las mercancías importadas pueden entrar en 

libre circulación dentro del territorio, previo pago de los derechos e 

impuestos a la importación exigibles con el  cumplimiento de las 

formalidades necesarias.  

 
 Importación temporal 

 El Régimen Aduanero que permite recibir dentro del territorio nacional, bajo 

un mecanismo suspensivo de derechos de aduana, impuestos y otros 

cargos de importación, aquellas mercancías destinadas a ser enviadas al 

exterior después de haber sido sometidas a un proceso de ensamblaje, 

montaje, máquinas, equipos de transporte en general o aparatos de mayor 

complejidad tecnológica y funcional, elaboración, obtención, transformación, 

reparación, mantenimiento, adecuación, producción o fabricación de bienes. 

Permite ingresar al territorio aduanero por un plazo determinado, con 

suspensión de derechos e impuestos a la importación, mercancías con un 

fin específico, las que serán reexportadas dentro de ese plazo. 

Importación temporal con reexportación en el mismo estado. (2:112) 

- Servicios necesarios para una importación  

a. Agentes de Aduana 

Agente aduanal es la persona física autorizada por la Intendencia de Aduanas de 

la Superintendencia de Administración Tributaria SAT, mediante una patente, para 

promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías, en los diferentes 

regímenes aduaneros previstos en la Ley.  
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Para obtener la patente de agente aduanal se requiere:  

1. Ser guatemalteco por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos.  

2. No haber sido condenado por sentencia ejecutada por delito doloso, ni 

haber sufrido la cancelación de su patente, en caso de haber sido agente 

aduanal.  

3. Gozar de buena reputación personal.  

4. No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección popular, 

ni militar en servicio activo.  

5. No tener parentesco por consanguinidad en línea directa sin limitación de 

grado y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador 

de la aduana.  

6. Tener título profesional o su equivalente en los términos de la ley de la 

materia.  

7. Tener experiencia en materia aduanera, mayor de tres años.  

8. Aprobar el examen de conocimientos que practique la autoridad aduanera y 

un examen psicotécnico.  

Cubiertos los requisitos, la Aduana le otorgará la patente al interesado en un plazo 

no mayor de cuatro meses. La patente es personal e intransferible. 

Existe en Guatemala la Corporación de Agentes Aduaneros de Guatemala así 

como también la Gremial de Agentes Aduaneros. 

 Servicios Principales de un Agente de Aduanas: 

Operaciones aduaneras de carga tanto marítima como terrestre y aérea. Brindar 

asesoría profesional en materia de aduanas, asesoría tributaria aduanera, 

asesoría en comercio internacional, asesoría en clasificación arancelaria, entre 

otras. 
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 Documentación para realizar una importación  

La documentación básica necesaria para nacionalizar un producto que ingresa a 

Guatemala proveniente de cualquier país es la siguiente: 

 Factura de compra (o del proveedor); Este documento es muy importante y 

debe venir legible, sin manchones, tachones ni borrones. Suele suceder 

que en los Estados Unidos principalmente emiten ticket de caja como 

factura final, este documento no será tomado como factura. Debe solicitarse 

al proveedor un formato de factura donde se indique claramente los 

productos que se están adquiriendo. Códigos, cantidades, precio, así como 

los datos de la empresa con su dirección exacta, fecha, etc.  

 Lista de Empaque; Puede ser simplemente una hoja donde se indica el 

código del producto, nombre del producto y cantidad, no necesariamente 

precio.  

 Para el caso de importación de alimentos deberá tramitarse registro 

sanitario correspondiente (uno para cada presentación del mismo producto) 

ante el MAGA.  

 Dependiendo del tipo de producto de que se trate es posible que se 

requiera documentación especial, en el caso de los vehículos se 

necesitarán Documento de Embarque - Bill of Landing (BL),  factura,  

Certificado de Origen   entre otros para su ingreso en aduanas.  
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CAPÍTULO II 
INVENTARIO 

 
2.1. DEFINICIONES DE INVENTARIO: 

 

El inventario es el conjunto de mercancías o artículos que tiene la empresa para 

comerciar, permitiendo la compra y venta o su transformación  antes de venderlos, 

en un periodo económico determinado. Deben aparecer en el grupo de Activos 

Circulantes, dentro del Balance General. 

 

“Relación detallada de los bienes y valores que constituyen el activo de una 

empresa mercantil o industrial. En compañías de gran importancia, cuyo activo 

esta integrado por numerosas partidas de carácter diverso, el inventario general se 

divide en inventarios particulares, cuya denominación indica la clase de bienes 

que se registran en cada uno de ellos.”(11:295) 

El Inventario registra el conjunto de todos los bienes propios y disponibles para la 

venta a los clientes, considerados como activo corriente. Los bienes de una 

entidad empresarial que son objeto de inventario son las  existencias que se 

destinan a la venta directa o aquellas destinadas internamente al proceso 

productivo como  materias primas, productos inacabados, materiales de embalaje 

o envasado y piezas de recambio para mantenimiento que se consuman en el 

ciclo de operaciones. 

Es uno de los activos más grandes existentes en una empresa. El inventario 

aparece tanto en el Balance General como en el Estado de Resultados. En el 

Balance General, el inventario a menudo es el Activo Corriente más grande. En el 

estado de resultado, el inventario final se resta del costo de mercancías 

disponibles para la venta y así poder determinar el costo de las mercancías 

vendidas durante un periodo determinado. 
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Los Inventarios son bienes tangibles que se tienen para la venta en el curso 

ordinario del negocio o para ser consumidos en la producción de bienes o 

servicios para su posterior comercialización. Los inventarios comprenden, además 

de las materias primas, productos en proceso y productos terminados o 

mercancías para la venta, los materiales, repuestos y accesorios para ser 

consumidos en la producción de bienes fabricados para la venta o en la prestación 

de servicios;  los inventarios en tránsito. 

 

El inventario es, por lo general, el activo mayor en sus balances generales, y los 

gastos por inventarios, llamados costo de mercancías vendidas, son usualmente el 

gasto mayor en el estado de resultados. 

 

Las empresas dedicadas a la compra y venta de mercancías, por ser esta su 

principal función y la que dará origen a todas las restantes operaciones, 

necesitaran de una constante información resumida y analizada sobre sus 

inventarios, lo cual obliga a la apertura de una serie de cuentas principales y 

auxiliares relacionadas con esos controles 

 

Para una empresa mercantil el inventario consta de todos los bienes propios y 

disponibles para la venta en el curso regular del comercio; es decir la mercancía 

vendida se convertirá en efectivo dentro de un determinado periodo de tiempo. El 

termino inventario encierra los bienes en espera de su venta (las mercancías de 

una empresa comercial, y los productos terminados de un fabricante), los artículos 

en proceso de producción y los artículos que serán consumidos directa o 

indirectamente en la producción. Esta definición de los inventarios excluye los 

activos a largo plazo sujetos a depreciación, o los artículos que al usarse serán así 

clasificados.  (16:2) 
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2.2. OBJETIVOS DE LOS INVENTARIOS 
 

Proveer o distribuir adecuadamente los materiales necesarios a la empresa,  

colocándolos a disposición en el momento indicado, para así evitar aumentos de 

costos, perdidas de los mismos, permitiendo satisfacer correctamente las 

necesidades reales de la empresa, a las cuales debe permanecer constantemente 

adaptado. Por lo tanto la gestión de inventarios debe ser atentamente controlada y 

vigilada.  

 

2.3. ADMINISTRACIÓN DE INVENTARIOS 
 

Es la eficiencia en el manejo adecuado del registro, de la rotación y evaluación del 

inventario de acuerdo a como se clasifique y que tipo de inventario tenga la 

empresa, ya que a través de todo esto determinaremos los resultados (utilidades o 

pérdidas) de una manera razonable, pudiendo establecer la situación financiera de 

la empresa y las medidas necesarias para mejorar o mantener dicha situación. 

 
2.3.1. FINALIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE INVENTARIOS  
 

La administración de inventario implica la determinación de la cantidad de 

inventario que deberá mantenerse, la fecha en que deberán colocarse los pedidos 

y las cantidades de unidades a ordenar. Existen dos factores importantes que se 

toman en cuenta para conocer lo que implica la administración de inventario: 

 

 Minimización de la Inversión en Inventarios  
 
La empresa podrá no tener inventario y producir sobre pedido, esto no resulta 

posible para la gran mayoría de las empresa, puesto que debe satisfacer de 

inmediato las demandas de los clientes o en caso contrario el pedido pasará a los 

competidores que puedan hacerlo, y deben contar con inventarios para asegurar 

los programas de producción. La empresa procura minimizar el inventario porque 
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su mantenimiento es costoso. Ejemplo: al tener un millón invertido en inventario 

implica que se ha tenido que obtener ese capital a su costo actual así como pagar 

los sueldos de los empleados y las cuentas de los proveedores. Si el costo fue del 

10% el costo de financiamiento del inventario será de Q. 100,000.00 al año y la 

empresa tendrá que soportar los costos inherentes al almacenamiento del 

inventario. 

 

 Afrontando la Demanda  
 
Si la finalidad de la administración de inventario fuera solo minimizar las ventas 

satisfaciendo instantáneamente la demanda, la empresa almacenaría cantidades 

excesivamente grandes del producto y así no incurrirá en los costos asociados con 

una alta satisfacción ni la pérdida de un cliente etc. Sin embargo resulta 

extremadamente costoso tener inventarios estáticos paralizando un capital que se 

podría emplear con provecho.  

 

La empresa debe determinar el nivel apropiado de inventarios en términos de la 

opción entre los beneficios que se esperan no incurriendo en faltantes y el costo 

de mantenimiento del inventario que se requiere. 

 

2.4. IMPORTANCIA DE LOS INVENTARIOS 
 

La administración de inventario, en general, se centra en cuatro aspectos básicos: 

 

• Cuantas unidades deberían ordenarse o producirse en un momento dado.  

• En que momento deberían ordenarse o producirse el inventario.  

• Que artículos del inventario merecen una atención especial.  

• Puede uno protegerse contra los cambios en los costos de los artículos del 

inventario.  
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El inventario permite ganar tiempo, ya que ni la producción ni la entrega pueden 

ser instantánea, se debe contar con existencia del producto, a las cuales se puede 

recurrir rápidamente para que la venta real no tenga que esperar hasta que 

termine el  proceso de producción o transformación. 

 

Este permite hacer frente a la competencia, si la empresa no satisface la demanda 

del cliente este sé irá con la competencia, esto hace que la empresa no solo 

almacene inventario suficiente para satisfacer la demanda que se espera, si no 

una cantidad adicional para satisfacer la demanda inesperada. 

 

El inventario permite reducir los costos a que da lugar a la falta de continuidad en 

el proceso de producción. Además de ser una protección contra los aumentos de 

precios y contra la escasez de materia prima. 

 

Si la empresa prevé un significativo aumento de precio en las materias primas 

básicas, tendrá que pensar en almacenar una cantidad suficiente al precio más 

bajo que predomine en el mercado, esto tiene como consecuencia una continua 

producción y una mayor rotación de inventarios.  

 

La administración de inventario es primordial dentro de un proceso de producción 

ya que existen diversos procedimientos que nos va a garantizar como empresa, 

lograr la satisfacción para llegar a obtener un nivel óptimo de producción. Dicha 

política consiste en el conjunto de reglas y procedimientos que aseguran la 

continuidad de la producción de una empresa, permitiendo una seguridad 

razonable en cuanto a la escasez de materia prima e impidiendo el acceso de 

inventario, con el objeto de mejorar la tasa de rendimiento. 

 

 Su éxito va estar enmarcado dentro de la política de la administración de 

inventario: 
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- Establecer relaciones exactas entre las necesidades probables y los 

abastecimientos de los diferentes productos.  

- Definir categorías para los inventarios y clasificar cada mercancía en 

la categoría adecuada.  

- Mantener los costos de abastecimiento al más bajo nivel posible.  

- Mantener un nivel adecuado de inventario.  

- Satisfacer rápidamente la demanda.  

- Recurrir a la informática.  

 

Algunas empresas consideran que no deberían mantener ningún tipo de inventario 

porque mientras los productos se encuentran en almacenamiento no generan 

rendimiento y deben ser financiados.  

 

Sin embargo es necesario mantener algún tipo de inventario porque: 

• La demanda no se puede pronosticar con certeza.  

• Se requiere de un cierto tiempo para convertir un producto, de tal manera 

que se pueda vender.  

 

Además de que los inventarios excesivos son costosos también son los 

inventarios insuficientes, por que los clientes podrían dirigirse a los competidores 

si los productos no están disponibles cuando los demandan y de esta manera se 

pierde el negocio. La Administración de Inventarios requiere de una coordinación 

entre los departamentos de ventas, compras, producción y finanzas; una falta de 

coordinación nos podría llevar al fracaso financiero. 

 

En tal sentido el primer paso que debe seguirse para determinar el nivel óptimo de 

inventario son, los costos que intervienen en su compra y su mantenimiento, y que 

determinen el nivel de minimización de costos y maximización de utilidades.   
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2.5. CARACTERÍSTICAS Y ANÁLISIS DEL INVENTARIO 
 

Es necesario realizar un análisis de las partidas que componen el inventario.  

Debemos identificar cuales son las etapas que se presentarán en el proceso de 

producción, las comunes o las que se presentan en su mayoría son: 

 

 Materia Prima  

 Productos en proceso  

 Productos terminados  

 Suministros, repuestos  

En caso de materia prima, esta es importada o nacional, si es local existen 

problemas de abastecimiento, si es importada el tiempo de aprovisionamiento.  

 

La obsolencia de los inventarios proviene a consecuencia de implementación de 

nueva tecnología,  desgaste ó tiempo de rotación,  por lo que es necesario realizar 

una inspección visual de dicha mercadería, la correcta valorización de los 

inventarios conlleva a la mejor forma de controles contables.  Algunos de los 

puntos a considerar el mejor control de inventario es:  el proveedor que 

abastecerá, tomando en cuenta que anteriormente se obtuvieron las cotizaciones 

previas a la compra, considerando los precios y calidad del producto, dado el 

proceso se ejecutará  dependiendo de la rotación de inventarios establecido el 

stock mínimo. El área de producción dirigida por el gerente es quién tiene que 

realizar los controles respectivos  para poder informar a los diferentes 

departamentos de los estatus de los inventarios,  para que cada área considere  

en lo que pueden estar involucrados, así como por ejemplo en mercadeo 

considerar sus canales de distribución y la disponibilidad de los mismo para la 

entrega.  
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2.6. TIPOS DE INVENTARIOS 
 
Los inventarios son importantes para los fabricantes en general, varía 

ampliamente entre los distintos grupos de industrias.  

La composición de esta parte del activo es una gran variedad de artículos, y es por 

eso que se han clasificado de acuerdo a su utilización en los siguientes tipos: 

 

- Inventarios De Materia Prima 
Comprende los elementos básicos o principales que entran en la elaboración del 

producto. En toda actividad industrial concurren una variedad de artículos (materia 

prima) y materiales, los que serán sometidos a un proceso para obtener al final un 

artículo terminado o acabado. A los materiales que intervienen en mayor grado en 

la producción se les considera "Materia Prima", ya que su uso se hace en 

cantidades los suficientemente importantes del producto acabado. La materia 

prima, es aquel o aquellos artículos sometidos a un proceso de fabricación que al 

final se convertirá en un producto terminado. (16) 

 

 

- Inventarios de Productos en Proceso: 
El inventario de productos en proceso consiste en todos los artículos o elementos 

que se utilizan en el actual proceso de producción. Es decir, son productos 

parcialmente terminados que se encuentran en un grado intermedio de producción 

y a los cuales se les aplicó la labor directa y gastos indirectos inherentes al 

proceso de producción en un momento dado. 

 

Una de las características del inventarios de producto en proceso es que va 

aumentando el valor a medida que se es transformado de materia prima en le 

producto terminado como consecuencia del proceso de producción. 
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- Inventarios de Productos Terminados: 
Comprende estos, los artículos transferidos por el departamento de producción 

al almacén de productos terminados por haber estos; alcanzado su grado de 

terminación total y que a la hora de la toma física de inventarios se encuentren 

aún en los almacenes, es decir, los que todavía no han sido vendidos. El nivel de 

inventarios de productos terminados va a depender directamente de las ventas, es 

decir su nivel esta dado por la demanda. 

 

- Inventarios de Materiales y Suministros: 
 

En el inventario de materiales y suministros se incluye: 

 Materias primas secundarias, sus especificaciones varían según el tipo de 

industria, un ejemplo; para la industria cervecera es: sales para el tratamiento de 

agua.  

 Artículos de consumo destinados para ser usados en la operación de la 

industria, dentro de estos artículos de consumo los más importantes son los 

destinados a las operaciones, y están formados por los combustibles y lubricantes, 

estos en la industria tiene gran relevancia.  

 Los artículos y materiales de reparación y mantenimiento de las 

maquinarias y aparatos operativos, los artículos de reparación por su gran 

volumen necesitan ser controladores adecuadamente, la existencia de estos 

varían en relación a sus necesidades.  

 
- Inventario De Seguridad: 

 

Este tipo de inventario es utilizado para impedir la interrupción en el 

aprovisionamiento causado por demoras en la entrega o por el aumento imprevisto 

de la demanda durante un período de reabastecimiento, la importancia del mismo 

está ligada al nivel de servicio, la fluctuación de la demanda y la variación de las 

demoras de la entrega.   
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2.7. COSTOS DE INVENTARIOS 
 

En la importación de vehículos usado los costos    inician  desde la adquisición 

del vehículo , lo que incluye gastos en subastas, derechos de importación , 

además es necesario invertirle en mano de obra, accesorios, tapicería y pintura , 

reparaciones mecánicas , lo necesario para poder disponer el vehículo para la 

venta  y constituye el costo unitario del mismo  

 

2.8. MÉTODOS DE COSTEO DE INVENTARIOS 
 

Los negocios multiplican la cantidad de artículos de los inventarios por sus 

costos unitarios para determinar el costo de los inventarios. Los métodos de 

costeo de inventarios son: costo unitario específico, costo promedio ponderado  y 

costo de últimas entradas primeras salidas (UEPS), tomaremos como base: (7:46) 

 

- Costo Unitario Específico: 
 

Algunas empresas tratan con artículos de inventario que pueden identificarse de 

manera individual, como los automóviles, joyas y bienes raíces. Estas empresas 

costean, por lo general, sus inventarios al costo unitario específico de la unidad en 

particular. Por ejemplo, un concesionario de automóviles tiene dos vehículos en 

exhibición; un modelo "x" que cuesta Q. 117,880.00 y un modelo "y" equipado que 

cuesta Q. 143,140.00. Si el concesionario vende el modelo equipado en                      

Q. 165,874.00; el costo de mercancía vendida es de Q. 143,140.00 el costo 

específico de la unidad; el margen bruto en esta venta es de Q. 22,734.00          

(Q. 165,874.00 - Q. 143,140.00).  Si el automóvil "x" es el único que queda en el 

inventario disponible al final del periodo, el inventario final es de Q. 117,880.00. 
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2.9. CONTROL INTERNO SOBRE INVENTARIOS: 
 

El control interno sobre los inventarios es importante, ya que los inventarios son el 

aparato circulatorio de una empresa de comercialización. Las compañías exitosas 

tienen gran cuidado de proteger sus inventarios. Los elementos de un buen control 

interno sobre los inventarios incluyen: (15) 

 

• Conteo físico de los inventarios por lo menos una vez al año, no importando 

cual sistema se utilice, en vehículos usados aplicaremos el sistema costo 

unitario especifico.   

• Mantenimiento eficiente de compras, recepción y procedimientos legales de 

embarque.                                                           

• Almacenamiento del inventario para protegerlo contra el robo, daño ó 

descomposición, tomando las políticas de seguridad necesarias.                                             

• Permitir el acceso al inventario solamente al personal encargado de esta 

área y que no tiene acceso a los registros contables.                           

• Mantener registros de inventarios perpetuos para las mercancías de alto 

costo unitario.                                                

• Comprar el inventario en cantidades económicas. 

• Mantener suficiente inventario disponible para prevenir situaciones de 

déficit, o cual conduce a pérdidas en ventas.  

• No mantener un inventario almacenado demasiado tiempo, evitando con 

eso el gasto de tener dinero restringido en artículos innecesarios. 

 

Con el transcurrir del tiempo, el avance tecnológico y las exigencias empresariales 

los procesos y técnicas contables han evolucionado. Actualmente se puede 

controlar los ingresos y liquidación de vehículos usados por medio de los reportes 

de importaciones donde se detallan las características de los vehículos tomando 

como base  marcas, colores, modelos para registrar su ingreso  y las  facturas de 

ventas para su liquidación,  los materiales utilizados en su transformación.  
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CAPÍTULO III 
CONTROL INTERNO 

 
3.1. DEFINICIONES 
 
El Control Interno se entiende como el proceso que ejecuta la administración con 

el fin de evaluar operaciones especificas con seguridad razonable en tres 

principales categorías: Efectividad y eficiencia operacional, confiabilidad de la 

información financiera y cumplimiento de políticas, leyes y normas. (17)    

 

El Control Interno comprende el plan de organización, los métodos y 

procedimientos adoptados por una empresa para proteger sus activos, verificar la 

exactitud y confiabilidad de sus datos contables, promover la eficiencia operativa y 

estimular la adhesión a las políticas ordenadas por la gerencia. (4:4) 

 

El Control Interno debe garantizar la obtención de información financiera correcta y 

segura ya que la información es un elemento fundamental en la marcha del 

negocio, pues con base en ella se toman las decisiones y formulan los programas 

de acciones futuras en las actividades del mismo. 

 

3.2. OBJETIVOS Y CLASIFICACION DEL CONTROL INTERNO 
3.2.1. Objetivos 

Estos objetivos son los siguientes: 

 

• Obtención de información financiera, confiable y segura. 

• Protección de los activos de la entidad. 

• Promoción de la eficiencia de operación y adhesión a las políticas de 

la empresa. 
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 Obtención de Información Financiera Confiable y Segura 

El auditor debe evaluar la efectividad de los controles internos, ya que esto le 

permitirá garantizar la autenticidad de las transacciones y el adecuado registro de 

las mismas, a efecto que los estados financieros presenten razonablemente y 

oportunamente la situación de la empresa. 

 

 Protección de los Activos de la Entidad 

Un examen adecuado y oportuno de los activos permitirá al auditor determinar: 

• La propiedad de los Activos de la empresa. 

• La adecuada salvaguarda de los activos contra diferentes riegos, tales 

como: robo, incendio, actividades impropias o ilegales y contra siniestros 

naturales. 

• La existencia física de los activos 

 

 Promoción de la Eficiencia de Operación y Adhesión a las Políticas de la 

Empresa 

Este objetivo se logra cuando todas las operaciones de una empresa se 

desarrollan con eficiencia; para esto se formulan principios, se adecuan métodos 

al desarrollo operacional de la empresa, se busca una eficiente distribución de 

labores entre el personal y se trata de obtener un beneficio mayor, que el costo de 

su implantación.  

 

Cuando la Auditoria evalúa actividades relacionadas con el uso económico y 

eficiente de los recursos, promueve la eficiencia  operativa de la entidad al 

identificar situaciones tales como: sub-utilización de instalaciones, trabajo no 

productivo, procedimientos que no justifican su costo, exceso o insuficiencia de 

personal. 
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3.2.2. CLASIFICACIÓN 
 

El control interno se clasifica en: (14) 

• Control  Interno Administrativo  

• Control Interno Contable.  

 

Control Interno Administrativo: 
 
Métodos, medidas y procedimientos que tienen que ver fundamentalmente con la 

eficiencia de las operaciones y con el cumplimiento de las medidas administrativas 

impuestas por la gerencia, no está limitado a el plan de la organización y 

procedimientos que se relaciona con el proceso de decisión que lleva a la 

autorización de intercambios.  

 

Control Interno Contable: 
 
Métodos, medidas y procedimientos que tienen que ver principalmente con la 

protección de los activos y a la confiabilidad de los datos de contabilidad.  

 

Estos tipos de controles brindan seguridad razonable:  

 Los intercambios son ejecutados de acuerdo con autorizaciones generales 

o  especificas de la gerencia. 

 Se registran los cambios para: mantener un control adecuado y permitir la 

preparación de los estados financieros.  

 Se salvaguardan los activos solo accesandolos con autorización.  

 Los activos registrados son comparados con las existencias.  
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3.3. PRINCIPIOS BASICOS DEL CONTROL INTERNO FINANCIERO 
Para efectos de este punto, se consideran los siguientes principios  al referirse al 

control interno financiero: (10) 

a) Una Persona no debe tener a su cargo una Operación Completa: 

Este principio se considera por las siguientes razones: 

• Que la empresa depende del individuo que conoce el 

procedimiento desde su inicio hasta el fin. 

• Provoca que no se pueda prescindir de él. 

• Provoca que no se puedan aplicar cambios en 

procedimientos para mejorarlo. 

• Si no está la persona encargada, no se realiza la operación 

y puede provocar problemas mayores como sería la 

paralización de labores dependiendo cual sea la operación. 

• Quizá la más importante, es que se dificulta la verificación y 

por lo tanto tiene también la oportunidad de realizar 

operaciones dolosas o fraudulentas. 

 

b) La Responsabilidad para el Desempeño de cada Obligación debe ser 

fija en cada Persona: 

Este principio consiste en que cada persona de acuerdo a sus atribuciones, 

conozca la responsabilidad de lo que procesa, que este consciente del origen 

de la operación, especialmente de las consecuencias de lo que él hace y cual o 

cuales serán los pasos a seguir, en otras unidades. 

c) Deben usarse Pruebas de Exactitud: 

Implica que dentro del mismo procedimiento haya funciones que al ejecutarse 

demuestren la veracidad o falsedad de lo que se informa. En otras palabras, 

que, sin que signifique que el trabajo se repita, se puede auto-verificar el 

procedimiento. 
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Ocasionalmente se cometen errores (intencionales o casuales), y estos se 

localizan en un sistema de control interno, donde se implantan estas pruebas de 

exactitud. 

d) Deben rotarse los Empleados en cuanto a Puestos: 

Se pretende que no siempre una operación la haga la misma persona, lo que da 

como resultado las siguientes ventajas: 

• No hay dependencia de determinados empleados. 

• No se dan muchas oportunidades de llevar a cabo 

operaciones fraudulentas. 

• Hay más colaboración de todos los empleados, pues varios 

empleados conocen una misma actividad. 

• Los empleados no tienden a sentir tedioso su trabajo, al 

tener oportunidad de cambiar su rutina. 

 

e) Los Empleados deben tener una Fianza: 

Es aplicable especialmente a aquellas personas que dentro de la empresa 

manejan valores, y persigue que la empresa tenga un respaldo por su mala 

utilización. 

f) Las Instrucciones deben darse por Escrito: 

Este principio pretende que no haya ninguna instrucción que se ignore por el 

personal que debe atenderlas y que de hecho se sienta responsabilidad ante lo 

que ha quedado claramente establecido por escrito. 

g) Utilizar Dispositivos de Prueba al Mecanizar la Contabilidad: 

Este principio tiene su razón ante el hecho de que la administración mantiene 

vigilancia en las operaciones (auditoria interna y externa), así como el Gobierno 

fiscaliza y el sistema debe permitir el acceso a sus representantes para verificar 

la información. 
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3.4. ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO 
 

La estructura de control interno de una entidad consiste en las políticas y 

procedimientos establecidos, para proporcionar seguridad razonable de poder 

lograr los objetivos específicos de la entidad. (12) 

 

Para efectos de una auditoria de estados financieros, la estructura de control 

interno de una entidad consiste en los siguientes elementos: 

 

• Ambiente de Control 

• Sistema Contable 

• Procedimientos de Control 

 
 Ambiente De Control 

 
El entorno de control comprende la actitud total, la conciencia y acciones de los 

directores y administración respecto del sistema de control interno y su 

importancia en la entidad. 

  

El ambiente de control que significa la actitud global, conciencia y acciones de 

directores y administración respecto del sistema de control interno y su 

importancia en la entidad. El ambiente de control tiene un efecto sobre la 

efectividad de los procedimientos de control específicos. Un ambiente de control 

fuerte, por ejemplo, uno con controles presupuéstales estrictos y una función de 

auditoria interna efectiva, pueden complementar en forma muy importante los 

procedimientos específicos de control. Sin embargo, un ambiente fuerte no 

asegura, por sí mismo, la efectividad del sistema de control interno. El ambiente 

de control representa el efecto colectivo de varios factores en establecer, realzar o 

reducir la efectividad de procedimientos y políticas. 
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Dentro de estos factores incluyen los siguientes: 

• La filosofía y forma de operación de la empresa 

• Estructura de organización de la entidad 

• Funcionamiento del consejo de administración y sus comités, en particular 

aquellos comités dedicados a la revisión del proceso de información 

financiera. 

• Métodos de control administrativo para supervisar y dar seguimiento al 

desempeño, incluyendo auditoria interna. 

• Políticas y prácticas del personal. 

• Diferentes influencias externas que afectan las operaciones y prácticas de 

una entidad.  Como ejemplo pueden citarse las revisiones fiscales. 

 

 Sistema Contable 
 

El sistema contable consiste en los métodos y registros establecidos para 

identificar, reunir, analizar, clasificar, registrar e informar las operaciones de una 

entidad, así como mantener el control de los activos y pasivos.  

 

Un sistema contable adecuado, toma en cuenta el establecimiento de métodos y 

registros que: 

• Identifican y registran todas las transacciones 

• Describen en forma oportuna todas las transacciones con suficiente detalle, 

permitiendo la clasificación adecuada de las mismas en los estados 

financieros. 

• Determinan el período en que las transacciones ocurren, para registrarlas 

en el período contable correspondiente. 

• Presentan adecuadamente las operaciones y revelaciones 

correspondientes en los estados financieros. 
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 Procedimientos de Control 
Son aquellos procedimientos y políticas adicionales al ambiente de control y al 

sistema contable, establecidos por la gerencia para proporcionar una seguridad 

razonable de poder lograr los objetivos específicos de la entidad. Procedimientos 

de control que significa aquellas políticas y procedimientos además del ambiente 

de control que la administración ha establecido para lograr los objetivos 

específicos de la entidad. 

 

Por lo general podrán catalogarse como procedimientos de control los siguientes: 

• Debida autorización de transacciones y actividades 

• Segregación adecuada de funciones, asignando a diferentes personas las 

responsabilidades de autorizar las transacciones, registrarlas y custodiar los 

activos. 

• Diseño y uso de los documentos y registros apropiados que aseguren la 

contabilización adecuada de las transacciones. 

• Dispositivos de seguridad adecuados sobre el acceso y uso de activos y 

registros, tales como instalaciones aseguradas y autorización para acceso a 

los programas de cómputo y los archivos de datos. 

• Arqueos independientes de desempeño y evaluación debida de cifras 

registradas, tales como arqueos administrativos, conciliaciones, 

comparación entre activos y contabilidad registrada, controles programados 

en computadora, revisión administrativa de informes que resumen el detalle 

de los saldos de cuentas y revisión de usuarios de informes generados por 

computadora. 
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Técnicas de Control Interno:   
Las técnicas de control interno pueden clasificarse ligeramente en técnicas de 

prevención y de descubrimiento.  

 

Las técnicas de prevención están destinadas a proporcionar seguridad razonable 

de que únicamente se reconocen y procesan transacciones válidas,  pueden 

citarse:  

 

• Autorización supervisora de las transacciones de ajustes;  

• Procedimientos de contraseña para restringir el acceso a terminales en 

línea, programas de computadoras y archivos;  

• Balance, transacción por transacción, en un sistema en línea;  

• Verificación y validación  de los datos entrados en un sistema de 

computador;  

• Exploración de datos para ver que sean razonables antes de su entrada en 

un sistema;  

• Segregación y rotación de los deberes de entrada y procesamiento; y  

• Procedimientos claramente definidos de procesamiento y excepción.  

 

Las técnicas de descubrimiento están destinadas a proporcionar certeza razonable 

de que se descubren los errores e irregularidades. Como ejemplos pueden 

incluirse:  

• Conciliación de informes de balance por lote con registros cronológicos 

mantenidos por los departamentos originarios;  

• Conciliación de conteos cíclicos del inventario con los registros 

permanentes;  

• Llevar cuenta del uso de formas prenumeradas;  

• Revisión y aprobación de informes de mantenimiento ( "era y es") del 

archivo maestro;  

• Auditoria interna;  
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• Comparación con planes y presupuestos de los resultados que se informan;  

• En transacciones contables, conciliación con el mayor general de los saldos 

de los mayores auxiliares;  

• Conciliación de las cantidades de enlace que salen de un sistema y entran 

a otro; y  

• Revisión de los registros cronológicos de transacciones y de acceso en 

línea.  

 
 
 
3.5. MÉTODOS DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 
 
Son los métodos que en forma individual o combinada deben utilizarse, para tener 

conocimiento del funcionamiento de la estructura de control interno de una entidad 

e identificar las deficiencias de la misma.  Estos métodos son los siguientes: 

 

• Narrativa 

• Cuestionario 

• Flujograma 

 

- DESCRIPTIVO 
 
También llamado narrativo, es el método mediante el cual el Auditor Interno 

describe las  características del control de actividades y operaciones que se 

realizan y relacionan a departamentos, personas, operaciones, registros contables 

y la información financiera. El método es detallado y analítico, siendo ideal para 

aplicarlo a pequeñas empresas que cuentan con un bajo volumen de operaciones. 

- CUESTIONARIO 
 
Es el método mediante el cual el Auditor Interno por medio de cuestionarios 

preestablecidos, entrevista al personal responsable de la realización de una o 

varias funciones. Estas preguntas deben ser redactadas en una forma clara y 
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sencilla para que sean fácilmente comprensibles por las personas a las que se les 

solicitará las respondan. 

 FLUJOGRAMA 
 

Es el método mediante el cual el Auditor Interno describe gráficamente el origen, 

desarrollo y fin de una o varias funciones. 

 

Al realizar estos métodos de evaluación preliminar el Auditor Interno asume que 

los controles operan como han sido descritos, durante el período sujeto a examen, 

posteriormente los probará por medio de pruebas de cumplimiento. 

 

Independientemente del método utilizado, durante esta etapa el Auditor Interno 

debe identificar las técnicas de control utilizado, así como aquellas que no están 

en práctica y que en su opinión son necesarias. 

 

 

3.6. COMUNICACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS DE CONTROL 
 

Los auditores internos deben informar con prontitud a la dirección superior y a la 

Junta Directiva de todos los hechos relacionados con deficiencias de control 

interno, cuando la información que reúnan, al aplicar procedimientos de auditoria 

interna, provea indicios de casos importantes de incumplimiento o de un riesgo no 

razonable de casos importantes. 

 

El auditor, también debe identificar asuntos que en su opinión no son condiciones 

reportables; sin embargo tendrá que decidir si informar o no estos asuntos, para 

beneficio de la entidad. 

 

En el informe se debe indicar que la comunicación es exclusivamente para 

conocimiento y uso de consejo de administración, gerencia propietario o quienes 

hayan contratado al auditor.  Cuando existen requerimientos de autoridades 
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gubernamentales para que se les proporciones tal información, se tendrá que 

hacer una referencia de tal autoridad. 

 

 

3.7. RELACIÓN DEL CONTROL INTERNO CON LA APLICACIÓN DE                          
PRUEBAS DE AUDITORIA 

 

Para poder determinar la relación del control interno con la aplicación de pruebas 

de auditoria tenemos que explicar que es una prueba de control interno y estas 

pruebas de control son las que se utilizan en los procedimientos que le 

proporcionen los conocimientos suficientes sobre el diseño de las políticas, los 

procedimientos y los registros, correspondientes a cada uno de los elementos de 

la estructura de control interno y si se han puesto en marcha con el fin de verificar 

su efectividad.  

Estos conocimientos se suelen obtener a través de experiencias anteriores con la 

entidad y de procedimientos tales como indagaciones con el personal apropiado, 

inspección de los documentos y registros de la entidad y la observación de las 

operaciones de la misma. 

 

La función principal de las pruebas de auditoria relacionadas al control interno se 

dice que es la de comprobar y evaluar la efectividad del diseño de un 

procedimiento o políticas de estructuras de control interno, además estos se 

dirigen a establecer que estos estén debidamente diseñados, para evitar o 

detectar las deficiencias y errores importantes en la estructura del control interno. 

 

Las pruebas de controles están  dirigidas a comprobar la efectividad operativa de 

un procedimiento o política de la estructura de control interno, se enfocan en la 

manera en que los mismos se aplican, la uniformidad de su aplicación durante el 

período de la auditoria y la persona que la aplicó. 
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Las pruebas de controles están dirigidas a comprobar tanto la efectividad del 

diseño, como la operación de un procedimiento o política, suelen incluir 

procedimientos tales como averiguaciones con el personal apropiado de la 

entidad, inspección de los documentos e informes, observación de la aplicación de 

los procedimientos o políticas y la ejecución de estos, por parte del mismo auditor. 

 

Las pruebas de control de auditoria aparte de evaluar la estructura de control 

interno de una entidad determinada también tienen el objetivo de proporcionar al 

auditor la evidencia comprobatoria para usar en la evaluación del riesgo de 

control. 

 

 

3.8. TIPOS DE PRUEBAS DE AUDITORIA 
Las pruebas de Auditoria que realiza el auditor para conocer y evaluar la 

estructura de control interno pueden realizarse a través de distintas técnicas como 

la averiguación, observación, inspección y nueva realización de un procedimiento 

o política relativa a una aseveración. Cabe mencionar que ninguna prueba 

específica, será siempre necesaria, aplicable o igualmente efectiva en toda 

circunstancia. 

 

Pruebas De Control 
Entre los procedimientos de control interno contable establecidos por la 

administración del ente que debe evaluar el contador público, podemos citar, a 

modo de ejemplo, los siguientes:  

 

• Segregación de funciones: Evitar que una misma persona realice funciones 

incompatibles, que le permitan a la vez cometer y ocultar errores voluntarios 

o involuntarios durante su trabajo. Para ello, los procedimientos de control 

deben ser diseñados para eliminar las posibilidades de tal encubrimiento.  
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• Ejecución de las transacciones: Obtener una seguridad razonable de que 

las transacciones se llevan a cabo dentro de los términos en que fueron 

realizadas, requerir evidencia independiente de que las autorizaciones 

fueron emitidas por personas que actuaban dentro de su competencia y 

autoridad y que las transacciones se corresponden con los términos de su 

autorización.  

 

• Registro de las transacciones: Las transacciones requieren ser registradas 

por las cifras y en los períodos contables que se llevaron a cabo y que sean 

clasificadas en cuentas apropiadas obteniendo el criterio de la 

administración en la confección de estimaciones y otras decisiones 

relacionadas con la preparación de los estados financieros.  

 

• Acceso a los bienes: El acceso a los bienes ha de estar limitado al personal 

autorizado. El acceso a los bienes incluye tanto el acceso físico como el 

indirecto, a través de la preparación y proceso de los documentos que 

autorizan el uso o disposición de dichos bienes. El número y calidad del 

personal a quién se autoriza el acceso estará en consonancia con la 

naturaleza de los bienes y el riesgo de pérdida debido a errores o 

irregularidades.  

 

• Comprobación física de existencias: Establecer si los bienes en sí coinciden 

con las existencias según los libros, lo cual está íntimamente relacionado 

con el procedimiento expuesto anteriormente sobre el registro de 

transacciones.  

 

Si de esta comparación se desprenden que los bienes físicos no coinciden con su 

existencia contable, ello es evidencia de que hubo transacciones omitidas o 

incorrectamente contabilizadas.  
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Pruebas De Cumplimiento 
El objetivo de las pruebas de cumplimiento es proporcionar al contador público 

una seguridad razonable de que los procedimientos relativos a los controles 

internos contables están siendo aplicados tal como fueron establecidos. Estas 

pruebas son necesarias si se va a confiar en los procedimientos descritos. Sin 

embargo, el contador público puede decidir no confiar en los mismos si ha llegado 

a la conclusión de que:  

 

• Los procedimientos no son satisfactorios para este propósito.  

• El trabajo necesario para comprobar el cumplimiento de los procedimientos 

descritos es mayor que el trabajo que se realizaría en el caso de no confiar 

en dichos procedimientos. Esta última conclusión puede resultar de 

consideraciones relativas a la naturaleza o número de las transacciones o 

saldos involucrados, los métodos de procedimiento de datos que se estén 

usando y los procedimientos de auditoria que puedan ser aplicados al 

realizar las pruebas sustantivas.  

 

La naturaleza de los procedimientos de control interno contable y la evidencia 

disponible sobre su cumplimiento determinan, necesariamente, la naturaleza de 

las pruebas de cumplimiento e influyen sobre el momento de ejecución y extensión 

de tales pruebas.  

 

Las pruebas de cumplimiento están íntimamente interrelacionadas con las pruebas 

sustantivas y, en la práctica, los procedimientos de auditoria suministran, al mismo 

tiempo, evidencia de cumplimiento de los procedimientos de control interno 

contable, así como la evidencia requerida de las pruebas sustantivas.  

 
3.9. RIESGOS DE AUDITORIA 
 

Todas las empresas enfrentan riesgos y éstos ejercen efecto sobre la capacidad 

de la empresa para competir, mantener su vigor financiero y la calidad de sus 
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productos o servicios.  Como no existe ningún modo práctico para reducir el riesgo 

a cero, la administración debe hacer juicios continuos sobre el nivel de riesgo que 

esté dispuesta a aceptar. Como se utiliza en la presente declaración, la expresión 

riesgo es la probabilidad de que un acontecimiento o acción pueda afectar a la 

empresa en forma adversa. 

 

 
Riesgo de Auditoria: 
 
Significa el riesgo de que el auditor dé una opinión de auditoria inapropiada 

cuando los estados financieros están elaborados en forma errónea de una manera 

importante. El riesgo de auditoria tiene tres componentes: riesgo inherente, riesgo 

de control y riesgo de detección. Los efectos del riesgo pueden involucrar: 

 

• Una decisión errónea que es adoptada con base en información incorrecta, 

inoportuna, incompleta o no confiable.  

• Una contabilidad llevada en forma incorrecta, una contabilización 

inadecuada, información financiera fraudulenta y pérdidas y riesgos 

financieros.  

• Negligencia en proteger los activos en forma adecuada.  

• Insatisfacción de los clientes, publicidad negativa y daños a la reputación de 

la empresa.  

• No adherirse a las políticas, planes y procedimientos de la empresa o 

incumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables.  

• Adquisición antieconómica de recursos o utilizarlos en forma ineficiente o 

inefectiva.  

• Incumplimiento en el logro de los objetivos y metas establecidas para las 

operaciones  o programas. 
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3.9.1. TIPOS DE RIESGOS: 
El riesgo de auditoria tiene tres componentes: riesgo inherente, riesgo de 

control y riesgo de detección. 

 

Riesgo Inherente: 
  Al desarrollar el plan global de auditoria, el auditor debería evaluar el riesgo 

inherente a nivel del estado financiero. Al desarrollar el programa de auditoria, el 

auditor debería relacionar dicha evaluación a nivel de aseveración de saldos de 

cuenta y clases de transacciones de importancia relativa, o asumir que el riesgo 

inherente es alto para la aseveración. 

  Para evaluar el riesgo inherente, el auditor usa juicio profesional para 

evaluar numerosos factores: 

A nivel del estado financiero: 

• La integridad de la administración. 

• La experiencia y conocimiento de la administración y cambios en la 

administración durante el período, por ejemplo, la inexperiencia de la 

administración puede afectar la preparación de los estados financieros 

de la entidad. 

• Presiones inusuales sobre la administración, por ejemplo, 

circunstancias que podrían predisponer a la administración a dar una 

representación errónea de los estados financieros, tales como el que 

la industria está pasando por un gran número de fracasos de negocios 

o una entidad que carece de suficiente capital para continuar 

operaciones. 

• La naturaleza del negocio de la entidad, por ejemplo, el potencial para 

obsolescencia tecnológica de sus productos y servicios, la 

complejidad de su estructura de capital, la importancia de las partes 

relacionadas y el número de locaciones y diseminación geográfica de 

sus instalaciones de producción. 
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• Factores que afectan la industria en la que opera la entidad, por 

ejemplo, condiciones económicas y de competencia según 

identificadas por las tendencias e índices financieros, y cambios en 

tecnología, demanda del consumidor y prácticas de contabilidad 

comunes a la industria. 

Al nivel de saldo de cuenta y clase de transacciones: 

• Cuentas de los estados financieros probables de ser susceptibles a 

representación errónea, por ejemplo, cuentas que requirieron ajuste en el 

período anterior o que implican un alto grado de estimación. 

• La complejidad de transacciones subyacentes y otros eventos que podrían 

requerir usar el trabajo de un experto. 

• El grado de juicio implicado para determinar saldos de cuenta. 

• Susceptibilidad de los activos a pérdida o malversación, por ejemplo, 

activos que son altamente deseables y movibles como el efectivo. 

• La terminación de transacciones inusuales y complejas, particularmente en 

o cerca del fin del período. 

• Transacciones no sujetas a procesamiento ordinario. 

 

El riesgo inherente  consiste en  la posibilidad  de que en  el proceso   contable   

(registro  de las operaciones y  preparación de estados financieros) ocurran 

errores sustanciales antes de considerar la efectividad de los sistemas de control. 

 

También, se puede mencionar que es la susceptibilidad del saldo de una cuenta o 

clase de transacciones a una representación errónea que pudiera ser de 

importancia relativa, individualmente o cuando se agrega con representaciones 

erróneas en otras cuentas o clases asumiendo que no  hubo controles internos 

relacionados. 
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Riesgo de Control: 
Es el riesgo de que una representación errónea que pudiera ocurrir en el saldo de 

una cuenta o clase de transacciones y que pudiera ser de importancia relativa 

individualmente o cuando se agrega con representaciones erróneas en otros 

saldos o clases, no sea prevenido o detectado y corregido con oportunidad por los 

sistemas de contabilidad y de control interno. 

 

Se refiere a la incapacidad de los controles internos de prevenir o detectar los 

errores o irregularidades sustanciales de la empresa. Para que un  sistema de 

control sea efectivo debe ocuparse de los riesgos inherentes percibidos, incorporar 

una segregación  de funciones apropiada de funciones incompatibles y poseer un 

alto grado de cumplimiento. 

 

Al igual que el riesgo inherente, el riesgo de  control existe, independientemente 

de la auditoria y esto es gran medida fuera del control del auditor. 

 

Los sistemas de control bien diseñados  reducen el riesgo de sufrir una pérdida 

significativa a causa de errores e irregularidades, especialmente  por parte de 

empleados de baja jerarquía. Los sistemas de control tienen  menos 

irregularidades  cometidas por la gerencia superior quien esta en posición de 

sobrepasarlos o ignorarlos.  

 

En consecuencia, el auditor debe interesarse particularmente en el ambiente de 

control, los controles gerenciales, y en  el papel de la auditoria interna, ya que 

estos pueden proporcionar una seguridad razonable de que la gerencia no está 

involucrada en ellos. 

 

Riesgo de Detección: 
Es el riesgo de que los procedimientos sustantivos de un auditor no detecten una  

representación errónea que existe en un saldo de una cuenta o clase de 
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transacciones que podría ser de importancia relativa, individualmente o cuando se 

agrega con representaciones erróneas en otros saldos o clases. 

 

Estriba en la posibilidad de que hayan ocurrido errores importantes en el proceso 

administrativo-contable, que no sean detectadas por el control interno y tampoco 

por las pruebas y procedimientos diseñados y realizados por el auditor. 

 

El nivel de riesgo de detección se relaciona directamente con los procedimientos 

sustantivos del auditor. La evaluación del auditor del riesgo de control, junto con la 

evaluación del riesgo inherente, influye en la naturaleza, oportunidad y alcance de 

los procedimientos sustantivos que deben desempeñarse para reducir el riesgo de 

detección, y, por tanto, el riesgo de auditoria, a un nivel bajo. Algún riesgo de 

detección estaría siempre presente aún si un auditor examinará 100 por ciento del 

saldo de una cuenta o clase de transacciones;  porque por ejemplo, la mayor parte 

de la evidencia de auditoria es persuasiva y no conclusiva. 

 

El auditor debería considerar los niveles evaluados de riesgos inherentes y de 

control al determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos 

sustantivos requeridos para reducir el riesgo de auditoria a un nivel aceptable.  A 

este respecto, el auditor consideraría: 

(a) la naturaleza de los procedimientos sustantivos, por ejemplo, usar 

pruebas dirigidas hacia partes independientes fuera de la entidad y 

no pruebas dirigidas hacia partes o documentación dentro de la 

entidad, o usar pruebas de detalles para un objetivo particular de 

auditoria además de procedimientos analíticos; 

(b) la oportunidad de procedimientos sustantivos, por ejemplo, 

desempeñándolos al fin del período y no en una fecha anterior; y 

(c) el alcance de los procedimientos sustantivos, por ejemplo, usar un 

tamaño mayor de muestra. 
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Hay una relación inversa entre riesgo de detección y el nivel combinado de 

riesgos inherente y de control; Por ejemplo, cuando los riesgos inherente y de 

control son altos, el riesgo de detección aceptable necesita estar bajo para reducir 

el riesgo de auditoria a un nivel aceptablemente bajo. Por otra parte, cuando los 

riesgos inherente y de control son bajos, un auditor puede aceptar un riesgo de 

detección más alto y aún así reducir el riesgo de auditoria a un nivel 

aceptablemente bajo.  

  Mientras que las pruebas de control y procedimientos sustantivos son 

distinguibles en cuanto a su propósito, los resultados de cualquiera de los dos 

tipos de procedimientos pueden contribuir al propósito del otro. Las 

representaciones erróneas descubiertas al conducir los procedimientos 

sustantivos pueden causar que el auditor modifique la evaluación previa de riesgo 

de control.  

  Los niveles evaluados de riesgo inherente y de control, no pueden ser 

suficientemente bajos para eliminar la necesidad para el auditor de desempeñar 

algún procedimiento sustantivo.  

  Sin importar los niveles evaluados de riesgo inherente y de control, el 

auditor debería desempeñar algunos procedimientos sustantivos para los saldos 

de las cuentas y clases de transacciones de importancia relativa. 
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CAPÍTULO IV 
PROCEDIMIENTOS CONTABLES Y NORMAS LEGALES PARA EL 

CONTROL DE VEHÍCULOS EN UNA EMPRESA IMPORTADORA DE 
VEHÍCULOS USADOS 

 
 
4.1. DEFINICIONES: 
 

- VEHÍCULOS  
Es un medio de transporte que permite el traslado de un lugar a otro. Cuando 

traslada a personas u objetos es llamado vehículo de transporte. 

El automóvil es el vehículo movido por un motor de explosión o combustión 

interna, destinado al transporte terrestre sin carriles. 

Hay diferentes modelos, marcas y años de autos, toda característica que hace que 

sea una maquina valiosa. (19) 

 
- IMPORTACIÓN  

Es cualquier bien  recibido desde otro país, provincia, pueblo u otra parte del 

mundo, generalmente para su intercambio, venta o incrementar los servicios 

locales. Los productos o servicios de importación son suministrados a 

consumidores locales por productores extranjeros. (14) 

Es objeto de la Superintendencia de Administración Tributaria, administrar el 

sistema aduanero de la República de conformidad con la ley, los convenios y 

tratados internacionales ratificados por Guatemala, y ejercer las funciones de 

control de naturaleza para tributaria o no arancelaria, vinculadas con el régimen 

aduanero. 
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- CAUCA ( Código Aduanero Uniforme Centroamericano) : 

Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y 

Costa Rica, con el objeto de dar cumplimiento al compromiso contraído en el 

Artículo XI del Tratado General de Integración Económica Centroamericana.  

Considerando que el Mercado Común Centroamericano ha superado la etapa de 

suscripción de los convenios básicos que constituirán su Marco constitucional y 

que se hace evidente la necesidad de adoptar legislaciones complementarias con 

el objeto de ir perfeccionándolo; y  

Considerando la conveniencia de crear las condiciones adecuadas para el 

establecimiento de la Unión Aduanera Centroamericana y dar cumplimiento así al 

Tratado General de Integración Económica Centroamericana 

Los Estados Contratantes por el presente Protocolo adoptan el siguiente Código 

Aduanero Uniforme Centroamericano, con el objeto de establecer la legislación 

aduanera básica de los Estados Partes.  

 

- PÓLIZA DE IMPORTACIÓN 

La póliza de importación es el documento que legaliza el ingreso de las 

mercaderías al país. Actualmente se maneja la Póliza Electrónica (aunque 

también es aceptada la póliza manual). (14) 

La póliza de importación debe ser extendida y firmada por el tramitador de 

aduanas. El trámite efectuado mediante el uso de la póliza electrónica lógicamente 

va a ser en menor tiempo. Es importante que el importador conozca si su agente 

de aduanas trabaja con la póliza electrónica o la tradicional. 

El importador debe habilitar un archivo donde lleve el control de todas sus pólizas 

de importación ya que éstas le pueden ser de gran utilidad en caso necesite enviar 



 45

mercadería a su proveedor (reparación, cambio, etc.) o bien si los representantes 

de la SAT visitan la empresa para realizar una auditoria. Es importante mantener 

las pólizas en buen estado y al alcance para cualquier eventualidad. 

La empresa debe saber que no se encuentra sola ante este importante reto de su 

internacionalización; ya sea a la hora de iniciarse en estas actividades, así como 

en el momento de afrontar los nuevos desafíos que van surgiendo una vez que la 

empresa incorpora a sus negocios productos de otros mercados, sean estos como 

parte de sus insumos o materias primas para la producción o para comercializarlos 

y distribuirlos con éxito dentro del mercado nacional o regional, logrando así con la 

ayuda de esta herramienta, verdaderas negociaciones con beneficios tangibles 

dentro de la Empresa. 

 

- DERECHO ARANCELARIO A LA IMPORTACIÓN (DAI): 
 
Tarifa señalada en el Arancel fijada para la mercancía descrita en el mismo que 

recae sobre su importación. (14)  

 

- FOB (Free On Board / Libre a Bordo):  
Es el precio del producto puesto en el barco,  El vendedor entrega la mercancía en 

el momento en que la carga sobrepasa la borda del buque en el puerto de 

embarque convenido; en ese momento se traspasan los riesgos de perdida o daño 

de la mercancía del vendedor al comprador. El comprador paga todos los costes 

posteriores a la entrega de la mercancía: el flete la descarga en el puerto de 

destino, los trámites de la aduana de importación, como parte de su precio de 

compra, puede contratar también un seguro que cubra el riesgo durante el 

transporte en barco. (18) 
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- CIF (Comercial value, insurance and freight / Costo, seguro y 
flete): 

Es el valor comercial, costo y flete incluidos en la importación  

El valor CIF es el utilizado por la Aduana para el cálculo de los impuestos de 

importación.  

 

 Valor   =    Valor de la  
 CIF         Factura del     +    Costo del Transporte   +Seguro 
          Paquete  
 

 

- ARANCEL CENTRAMERICANO DE IMPORTACIÓN: 
Es el instrumento que contiene la nomenclatura para la clasificación oficial de las 

mercancías que sean susceptibles de ser importadas. (3:12) 

 

- SISTEMA ARANCELARIO CENTROAMERICANO (SAC):  
Constituye la clasificación oficial de las mercancías de importación y exportación a 

nivel centroamericano. (14) 

El código numérico del S.A.C. está representado por ocho dígitos que identifican: 

los dos primeros, al capítulo; los dos siguientes, a la partida; el tercer par, a la 

subpartida; y los dos últimos, a los incisos. 

La identificación de las mercancías se hará siempre con los ocho dígitos de dicho 

código numérico. 
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CAPITULO 87 
VEHÍCULOS AUTOMÓVILES, TRACTORES, VELOCIPEDOS Y DEMAS VEHICULOS 
TERRESTRES 
 
 
CODIGO 

DESCRIPCIÓN D.A.I. % 
sobre 
Valor 
Aduanero 

87.03  AUTOMOVILES DE TURISMO Y DEMÁS VEHICULOS 
AUTOMOVILES CONCEBIDOS PRINCIPALMENTE PARA EL 
TRANPORTE DE PERSONAS (EXCEPTO LOS DE LA PARTIDA 
87.02), INCLUIDOS LOS DEL TIPO FAMILIAR ("BREAK" O 
"STATION WAGON") Y LOS DE CARRERAS  

8703.21.70  - - - Con capacidad de transporte superior o igual a 6 
personas pero inferior o igual a 9 personas, incluido el 
conductor, incluso con tracción en las 4 ruedas, 3 ó 4 
puertas laterales, piso plano y compuerta o puertas 
traseras. 

15%  

8703.21.90  - - - Otros  20% 
 
 
Ejemplo: 
 
Clasificación arancelaria: 8703.21.70  
Tarifa Arancelaria: 15% sobre su valor. 
Valor Aduanero Declarado: Q. 50,000.00 x 15% = Q. 7,500.00 
D.A.I.: Q 7,500.00 
IVA: Base imponible para aplicar el 12%, es el valor que resulte de adicionar al 
precio CIF de las mercancías importadas el monto de los derechos arancelarios y 
demás recargos que se cobren con motivo de la importación.  
 
Valor CIF Q.50, 000.00  +  D.A.I.  Q. 7,500.00 =  Q.57,500.00  
 
Q.57,500.00 x  12% (IVA) = Q 6,900.00 
  
 
D.A.I.   Q.  7,500.00 
IVA:     Q.  6,900.00 
TOTAL Q. 14,400.00 
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4.2. REQUISITOS PARA REGISTRO DE IMPORTADORES 

Mediante Acuerdo de Superintendencia de Administración Tributaria No. 368-2003, a 

partir del 01 de Julio de 2003 los contribuyentes a que se refiere el citado acuerdo, 

deberán estar inscritos en el Registro de Importadores. (14) 

La Intendencia de Aduanas operará este registro de importadores dentro del Registro 

Tributario Unificado, que le permita tomar el  Número de Identificación Tributaria (NIT) 

de los contribuyentes, su razón social, su domicilio fiscal y el dato correspondiente al 

representante legal que en el citado registro les aparezca.  

Las empresas calificadas en los regímenes de Perfeccionamiento Pasivo y Activo de 

zonas francas, quedarán incluidas en este registro, una vez realicen operaciones de 

importación definitiva. 

La Superintendencia de Administración Tributaria  podrá requerir de los 

contribuyentes importadores incorporados al registro anterior, información en cuanto 

al domicilio fiscal, representante legal y demás datos que se juzguen pertinentes. 

 

Requisitos para Registrarse 

• Registrarse personalmente a través del sistema BANCASAT 

•  Para registrarse debe llenar y transmitir el formulario electrónico SAT-0101 

• Tener actualizado su domicilio fiscal ante el Registro Tributario Unificado.  

• Tener afiliaciones a impuestos en el RTU, si no cumple con esto debe afiliarse 

a los impuestos correspondientes a través del formulario SAT-14 

Procedimiento para el Registro de Importadores 

• Contribuyentes con Contrato a BANCASAT 

 Ingresar su usuario y clave de acceso a BANCASAT 

 Elegir Asiste Web y seleccionar el formulario SAT-101 el cual deberá 

llenar con los datos solicitados 
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 Si verifica que sus datos no tienen errores o si el sistema despliega un 

mensaje que los debe actualizar por medio del formulario SAT 14 o 

SAT-19, es necesario primero realizar dicho proceso en cualquier oficina 

o agencia tributaria para poder continuar. 

 Identificar aquellos capítulos del Sistema Arancelario Centroamericano 

SAC, que correspondan a la clasificación de las mercancías que 

normalmente importan. 

 Seleccionar los Agentes de Aduanas que desee autorizar para operar en 

su nombre.  

 Posteriormente al llenado y transmisión del formulario SAT-101. La 

Superintendencia de Administración Tributaria  SAT- Selectiva y 

aleatoriamente procederá a verificar el Domicilio Fiscal dentro del 

período de 5 días hábiles. 

 Si no salió elegido en el selectivo y aleatorio, automáticamente se 

registra como importador activo y lo puede consultar en e-servicios 

www.sat.gob.gt/aplicaciones. Para poder accesar a e-servicios es 

necesario que se auto asigne una clave a través del formulario 

electrónico SAT-0901. 

 Si usted salió en el selectivo y aleatorio de confirmación de domicilio 

fiscal dentro de los cinco días hábiles después de transmitir el formulario 

SAT-101, recibirá por correo certificado una firma electrónica que deberá 

ingresar al día hábil siguiente de recibido al formulario electrónico SAT-

0901 disponible en BANCASAT para darse de alta al registro de 

importadores y tener acceso a la consulta e-servicios  

www.sat.gob.gt/aplicaciones . Es recomendable que: Cinco minutos 

luego de transmitir dicha firma en el formulario SAT-0901 volver a llenar 

el mismo formulario con una clave que solo usted conozca. 

Si en cinco días hábiles no recibe el correo certificado con la firma electrónica y no 

aparece como activo en la consulta e-servicios es porque: 

 No se encontró su dirección (Domicilio Fiscal)  
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 Se encontró la dirección, pero no pudo ser notificado, porque usted no 

estaba ó la dirección le corresponde a otra persona.  

 

Fuente: Portal  Superintendencia de Administración Tributaria  

 

4.3. PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIONES 
Primero  
Proceso externo  

 Proveedor Externo facilita el envío de documentos necesarios para dar inicio al 

Proceso de Importaciones.  

 Se efectúa trámite de transferencias bancarias con proveedor a través de 

Bancos del sistema.  



 51

 
 
Proceso interno 
Se determina necesidad de adquisición de productos al exterior por: 

a. Requerimientos de clientes  

b. Complementar los mínimos de inventario  

c. Pedidos especiales de clientes  

d. Lanzamiento de nuevos productos y/o líneas  

e. Ofertas especiales de proveedores en el exterior  

Descripción de la actividad 

1. Determina necesidad de adquisiciones en el exterior, con base a solicitud, 

sugerencia y/o coordinación de Estrategias de Mercado con Gerencia 

Comercial  

2. Autorización de traslado de pedido a Proveedor del Exterior  

3. Traslado de pedido a Proveedor del Exterior vía fax y/o correo electrónico  

4. Emisión y trámite de autorización de Carta de Transferencia  

5. Traslado de Carta de Transferencia autorizada al Banco correspondiente.  

Segundo  
Proceso externo  

- Con Agente de Aduana se coordina la programación de impuestos y otros gastos de 

Importación. 

- Con Bodega Fiscal, se reserva espacio para el almacenaje. Emisión de carta. 

- Con Agencia Naviera se establece fecha de arribo y requerimiento de pagos 

adicionales.  

- Emisión de carta con especificaciones de documentos e información de 

contenedores. 
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Proceso interno 

- Se programan los pagos correspondientes. Impuestos, fletes, seguro y/o carga y 

descarga. 

- Se recopila y verifica la documentación de Importaciones: BL Factura, Lista de 

Embarque, Certificado de Origen, carta de transferencia, factura de fletes y otros. (3 

juegos: Contabilidad, Agente Aduanero y Archivo) 

Descripción de la actividad 

1. Chequeo de fecha de ingreso para programar disponibilidad de pago de 

Impuestos, fletes, almacenaje.  

2. Coordinación con Agente de Aduana y Agencia Naviera para la programación 

de pagos y verificación de fechas de arribo.  

3. Solicitud de pagos. Mercadería para Bodega Fiscal con seguro hasta 

Almacenadora. Mercadería para Bodega Central con seguro hasta puerto.  

4. Emisión de Cheques  

5. Autorización de Pagos (Cheques)  

Tercero  
Proceso externo  

- Se establece contacto con Bodega Fiscal, para el almacenaje de mercadería. 

- Se realizan los pagos de importación en cajas fiscales de la Superintendencia de 

Administración Tributaria.   

Proceso interno 

 Contrato con Almacenadora para el almacenaje de mercadería.  

 Coordinación con agente de Aduana para pago de impuestos. 

 Contratación de cuadrilla de cargadores para descarga de mercadería.  
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Descripción de la actividad 

1. Corredor Aduanal entrega póliza de pago.  

2. Envío carta a Naviera indicando liberación de mercadería para liberación en 

puerto.  

3. Verificación de Ingreso de mercadería en Bodega Fiscal. En el caso de 

importaciones que entran directamente a Bodega Central, pasa a actividad 

correspondiente al ingreso a Bodega de la Empresa.  

4. Fiscalización de documentos de Importación, verifica que estén completos  

5. Contratación de cuadrilla de cargadores en Bodega Fiscal  

6. Contratación de cuadrilla de Cargadores en Bodega Central  

Cuarto  
Proceso externo  

- Coordinación con Almacenadora para retiros de mercadería 

Proceso interno 

- Se contrata cuadrilla de cargadores para descarga de mercadería a Bodegas 

Centrales. 

   Descripción de la actividad 

1. Informe de retiros parciales a Jefe de Bodega con base a requerimiento de 

Gerencia Comercial. 

2.  Verificación registro de Ingreso de Mercadería en Bodega Central. 

Quinto  

Proceso interno 

 Proceso final del registro contable  
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Descripción de la actividad 

1. Verifica cumplimiento de normas y registro de datos al sistema  

2. Emite reporte de transferencias, sobre pagos: flete, seguro y otros y registro  

3. Efectúa prorrateo de factura para asignación de costos directos e indirectos a 

la mercadería de importación  

4. Ingreso de datos al Sistema y Registro Contable  

5. Archivo de documentos  

6. Cheque voucher con documentación adjunta ( Documento de Embarque, 

Factura, Lista de Embarque,  Certificado de Origen, carta de transferencia, 

factura de fletes y otros) 

7. Emisión de Reportes y presentación de Informes a Gerencia General  

Documentos del proceso: 

1. Pedido  

2. Solicitud de Transferencia Bancaria  

3. Solicitud de emisión de pago  

4. Documento de Embarque, original y copias  

5. Factura Comercial, original y copias  

6. Lista de empaque, Original y copias  

7. Certificado de Origen, Original y copias  

8. Factura de Flete y otros  

9. Registro de costos directos e indirectos – Prorrateo de Factura -  
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 INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS 

(DUA-GT) 
 

FORMATO “A” 
1. No. de orden 

En este campo se consigna el número correlativo de identificación que le asigna el 

declarante o representante a la declaración de mercancías que transmite. Está 

compuesto por: 

· Número de registro del declarante / representante 3 dígitos 

· Último dígito del año en curso 1 dígito 

· Correlativo del declarante / representante 6 dígitos 

 

A. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
En esta sección se registra la información que permite identificar la declaración de 

mercancías durante las diversas etapas del despacho aduanero. 

 

2. Aduana Entrada/Salida/Partida 
En este campo se consigna el código de la aduana conforme: 

· Importación: aduana por donde ingresan al país las mercancías. 

· Exportación: aduana por donde salen del país las mercancías. 

· Tránsito: aduana donde se inicia el tránsito de las mercancías. 

La codificación de las aduanas de entrada/salida/destino estará compuesta según la 

tabla SAT-IA-001: 

Codificación UN/LOCODE    5 dígitos 

Codificación interna de SAT de las aduanas  2 dígitos 

 

3. Número de DUA 
En este campo se consigna el número correlativo que identifica la declaración, este es 

asignado por el sistema informático aduanero. El número deberá ser único por 

aduana y por año. Se conformará con el siguiente formato AAAAAAA-aa-ccccccc-

vvvv-d, donde: 
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· AAAAAAA = Código de aduana de Entrada/Salida/Partida consignada en   la 

declaración.  7 dígitos. 

· aa = dos dígitos corresponde a los últimos dos dígitos del año en curso 2 dígitos. 

· cccccc = Correlativo de la Aduana de Entrada/Salida/Partida 6 dígitos. 

· vvvv = Número de versión 4 dígitos 

· d = dígito verificador 1 dígito 

 

 

4. Fecha de Aceptación 
En este campo se consigna la fecha en la cual el sistema informático valida y registra 

la declaración de mercancías. El formato a utilizar será: dd-mm-aaaa. 

 

5. Aduana de Despacho/Destino 
En este campo se consigna el código de la aduana conforme al régimen a que se 

someten las mercancías con el formato siguiente: 

· Importación: aduana donde se nacionaliza la mercancía ó destina a un régimen no 

definitivo. 

· Exportación: aduana por donde salen las mercancías del territorio nacional. 

· Tránsito: aduana donde concluye o finaliza el tránsito. 

La codificación de las aduanas de Despacho/Destino estará compuesta según la tabla 

SAT-IA- 001: 

 

Codificación UN/LOCODE    5 dígitos 

Codificación interna de SAT de las aduanas  2 dígitos 

 

B. IDENTIFICACIÓN DEL IMPORTADOR / EXPORTADOR Y DECLARANTE / 
REPRESENTANTE. 
En esta sección se registra la información que permite la identificación del 

importador/exportador y del declarante/representante. 
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6. Importador/Exportador 
En estos campos se registra la información que permite la plena identificación del 

importador o exportador. 

 

6.1 Tipo de identificación 

En este campo se consigna el código del tipo de documento de identificación del 

Importador/exportador según la tabla EDIFACT 1153. 

 

6.2 Número de Identificación 
En este campo se consigna el número del documento de identificación del 

Importador / exportador. 

 

6.3 País 
En este campo se consigna el código del país emisor del documento de identificación 

del importador / exportador, según tabla ISO-3166. 

 

6.4 Nombres y apellidos completos ó razón o denominación social 
En este campo se consignan los nombres y apellidos ó razón social o denominación 

social del importador / exportador de acuerdo al Registro Tributario Unificado. 

 

6.5 Domicilio Fiscal 
Se consigna el domicilio fiscal del importador/exportador de acuerdo al Registro 

Tributario Unificado. 

 

6.6 Ciudad 
Se consigna la ciudad donde se encuentra ubicado el domicilio fiscal. 
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7. Declarante/Representante 
En estos campos se registra la información que permite la plena identificación del 

declarante o representante. 

7.1 Tipo de Identificación 
En este campo se consigna el código del tipo de documento de identificación del 

declarante/representante, según tabla EDIFACT 1153. 

 

7.2 Número de Identificación 
En este campo se consigna el número del documento de identificación del 

declarante / representante. 

 

7.3 País 
En este campo se consigna el código del país emisor del documento de identificación, 

según tabla ISO-3166. 

 

7.4 Nombres y apellidos completos ó razón o denominación social 

En este campo se consignan los nombres y apellidos completos ó la razón o 

denominación social del declarante/representante de acuerdo al Registro Tributario 

Unificado. 

 

7.5 Tipo de declarante 
En este campo se consigna el tipo de declarante que esta realizando la declaración 

de mercancías, según tabla EDIFACT 3035.  

 

7.6 Domicilio Fiscal 
En este campo se consigna el domicilio fiscal del declarante/representante conforme 

al Registro Tributario Unificado. 

 

7.7 Ciudad 
En este campo se consigna la ciudad en la cual se encuentra ubicado el domicilio 

fiscal del declarante/representante. 
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C. IDENTIFICACIÓN DEL REGIMEN ADUANERO 
En esta sección se registra la información referente al régimen aduanero al que se 

someterán las mercancías. 

 

8. REGIMEN ADUANERO  
8.1 Régimen 

En este campo se consigna el código que identificará el tratamiento al cual serán 

sometidas las mercancías que se encuentran bajo potestad aduanera. 

La codificación está conformada según la tabla EDIFACT 7365 Y SAT-IA-002. 

 

8.2 Clase 
En este campo se consigna el código que identifica el tipo de declaración que se está 

presentando ante el Servicio Aduanero, según tabla EDIFACT 7365. 

 

D. LUGARES 
En esta sección se registra la información de la procedencia de las mercancías, así 

como información del destino que se le dará antes y después de de someterse a un 

tratamiento aduanero. 

 

9. País de Procedencia/Destino 
En este campo se consigna el país de procedencia o de destino de las mercancías 

según el tipo de operación: 

• Importación: código del último país donde se despachó la mercancía hacia el 

país de importación, según tabla ISO-3166, 

• Exportación y tránsito: código del país hacia donde se destinan las mercancías, 

según tabla ISO-3166. 
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10. Depósito temporal 
En este campo se consigna el código del recinto aduanero habilitado para el 

almacenamiento temporal de las mercancías, en espera de una destinación aduanera, 

según tabla SAT-IA-003. 

 

11. Depósito fiscal/Zona franca 
En este campo se consigna el código del recinto habilitado por el servicio aduanero 

para que funcione como depósito aduanero, almacén fiscal o zona franca, según tabla 

SAT-IA-004 Y SAT-IA-005. 

 

E. MODALIDAD DEL TRANSPORTE 
En esta sección se registra la información de la modalidad del transporte, así también 

la fecha de llegada o salida del medio de transporte. 

 

12. Modo de transporte 
En este campo se consigna el código del modo de transporte utilizado para el traslado 

de las mercancías, según tabla UN/CEFACT-0002. 

 

13. Fecha de Llegada/Salida 
En este campo se consigna la fecha de llegada o salida, utilizando el formato: dd-mm-

aaaa  según el tipo de operación: 

• Importación: Se registra la fecha de arribo del medio de transporte al puerto, 

aeropuerto o lugar de descarga. 

• Exportación: Se registra la fecha de salida del medio de transporte del puerto, 

aeropuerto o lugar de carga. 

 

F. TRANSACCIÓN 
En esta sección se registra la información referente a la transacción efectuada en la 

adquisición de las mercancías. 
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14. Naturaleza de transacción 
En este campo se consigna el código de la naturaleza jurídica que distingue a la 

transacción, según tabla EDIFACT 4451. 

 
15. Tipo de cambio 

En este campo se consigna el valor de cambio vigente entre peso centroamericano 

($) y la moneda del país, en la fecha de aceptación de la declaración de mercancías y 

conforme a la legislación nacional. 

 

16. Total del Valor en aduana (Q) 
En este campo se consigna el valor de transacción, es decir el precio realmente 

pagado o por pagar por las mercancías, cuando estas se venden del país de 

exportación al país de importación, ajustado con lo dispuesto en el artículo 1 y 8 del 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994. 

 

G. TOTALES 
En esta sección se registra la cantidad total de formularios utilizados en la declaración 

de mercancías, así como el número de líneas o ítems, el total de bultos y peso bruto 

de las mercancías. 

 

17. Números de formatos A B C. 
En este campo se consigna el número total de formularios utilizados para declarar  las 

mercancías. La declaración de mercancías está conformada por 3 formatos: 

• Formato A: Tiene la capacidad para declarar 3 incisos o fracciones 

arancelarias. 

• Formato B: Tiene la capacidad para declarar 7 incisos o fracciones 

arancelarias. 

• Formato C: Tiene la capacidad para declarar información adicional que por su 

cantidad no se haya incluido en los campos de los formatos anteriores y se 
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identificará con la literal de la sección y el número del campo al que 

corresponde. 

• Formato A-R: Se consigna información adicional referente a incidencias de 

tránsito, arribo, confirmación y extracción de mercancías en depósitos fiscales 

o zonas francas cuando corresponda. 

Podrán existir varios formatos B o C en una misma declaración de mercancías. 

 

18. Número de líneas (ítems) 
 

En este campo se consigna el número total de líneas (ítems) de la declaración de 

mercancías, aún si existe algún inciso arancelario que se declare más de una vez. 

 
19. Total de Bultos 

En este campo se consigna el número total de bultos que se amparan en un 

documento de transporte. 

 
20. Total peso bruto 

En este campo se consigna el total del peso bruto, que incluye el peso de la 

mercancía como ha sido embalada para su transporte, el peso de los envases, 

cubiertas, fardos, etc. Se debe declarar el peso que presentó al momento de la 

descarga expresado en Kilogramos. 

 

H. VALOR TOTAL EN DOLARES AMERICANOS 
En esta sección se registra la información correspondiente a los valores que 

conforman el valor total en aduanas expresado en dólares de las mercancías 

declaradas. 
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21. Total FOB en Dólares Americanos 
En este campo se consigna la sumatoria del valor de mercancías a bordo del buque 

(FOB) expresadas en una o más facturas. 

 
22. Total Flete  en Dólares Americanos 

En este campo se consigna la sumatoria del costo de transporte de las mercancías 

desde el lugar de embarque del país exportador hasta el puerto o lugar de 

importación. 

 
23. Total Seguro en Dólares Americanos  

En este campo se consigna la sumatoria de la prima de seguro pagado o por pagar 

por la mercancía, desde el lugar de embarque hasta el puerto o lugar de importación. 

 

24. Total otros gastos en Dólares Americanos  
En este campo se consigna la sumatoria de los conceptos que deben adicionarse o 

deducirse al valor de las mercancías, que corran a cargo del importador y no estén 

incluidos en el precio realmente pagado o por pagar. 

 

I. TRIBUTOS Y FORMAS DE PAGO 
En esta sección se registra la información de la liquidación total de los tributos e  

impuestos a los que están afectas las mercancías. 

 
25. Liquidación total 

 
En estos campos se contempla la información referente al tipo, el monto y la forma de 

pago de los tributos e impuestos correspondientes. 

 

25.1 Tipo de tributo 
En este campo se consigna el código de cada uno de los tributos o impuestos a los 

que están afectas las mercancías declaradas, según tabla SAT-IA-006 

 



 65

25.2 Monto (Q) 
En este campo se consigna la sumatoria de los montos de cada línea (ítem) de los 

tributos e impuestos correspondientes. 

 
25.3 Forma de pago 

En este campo se consigna el código de la forma de pago del tributo e impuestos 

correspondientes, según tabla SAT-IA-007. 

 

25.4 Total a liquidar (Q) 
En este campo se consigna el total de los tributos e impuestos a pagar en efectivo. 

 
25.5 Otros (Q) 

En este campo se consigna el importe total de los tributos e impuestos cuya forma de 

pago sea diferente a efectivo. 

 
25.6 Total General (Q) 

En este campo se consigna el monto total de los tributos e impuestos declarados, 

equivalente a la suma de los montos anotados en el total a liquidar y otros. 

 
J. CONTENEDOR / FURGÓN 
En esta sección se registra la información correspondiente a los contenedores, 

furgones, plataformas u algún otro medio que se utilice como continente para el 

traslado de las mercancías desde el país de procedencia hasta su destino. 

 
26. Identificación 

En estos campos se consigna la información referente al tipo, número 

contenedor/furgón, entidad que coloca el marchamo y numero de marchamo. 
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26.1 Tipo Contenedor/Furgón 
En este campo se consigna el código que identifica al continente utilizado para el 

traslado de la mercancía, según la tabla EDIFACT-8155, ISO 6346B, IATA. 

 
26.2 Número Contenedor/Furgón 

En este campo se consigna el número del contenedor o furgón, clave del vuelo u otro 

medio de transporte que contenga las mercancías. Si el medio de transporte es 

vehículo se anotarán las placas de circulación o el número de remolque o 

semirremolque, o si es ferrocarril, se anotará el número de furgón o plataforma. 

 
26.3 Entidad 

En este campo se consigna el código de la entidad que coloca el marchamo de 

aduana u origen, según tabla EDIFACT-9303. 

 
26.4 Número de marchamo 

En este campo se consigna el número del precinto de seguridad colocado al 

contenedor/furgón. 

 
27. Marcas y Números 

Es aplicable a mercancía que viene como carga suelta, se consignarán las marcas y 

números que identifiquen los bultos correspondientes a la mercancía que se declara. 

 
K. OBSERVACIONES 

28. Observaciones generales 
En este campo se puede consignar toda la información adicional correspondiente al 

despacho aduanero. 

 
L. CODIGO DE BARRAS Y FIRMA 
En esta sección se registra el código de barras y la firma electrónica que le asigna el 

servicio aduanero a la declaración. 
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29. Código de barras y firma electrónica 
En este campo se consigna el código de barras bidimensional otorgado por la 

administración tributaria, así como la firma electrónica asignada a la declaración de 

mercancías. 

 

M. SELECTIVO Y ALEATORIO 
30. Selectivo y aleatorio 

En este campo se registra el resultado del sistema selectivo. También se registrará la 

asignación del revisor encargado de la revisión física de las mercancías, en caso que 

el resultado del selectivo sea rojo. 

 

 

N. DATOS POR LINEA (ITEM) DE LA MERCANCIA 
Esta sección puede utilizarse las veces que sean necesarias, se registra la 

información detallada de cada una de las mercancías a declarar. 

 
31. Número de línea 

Se consigna la cantidad de incisos arancelarios contenido en la declaración de 

mercancías. 

 
32. Clasificación 

En estos campos se registra la información que permite identificar las mercancías 

conforme al código arancelario, códigos adicionales y cuota contingente cuando 

corresponda. 

 
32.1 Código del  Sistema Arancelario Centroamericano 

En este campo se consigna el inciso arancelario aplicable a la mercancía conforme al 

Sistema Arancelario Centroamericano SAC. 
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32.2 Código adicional 1 
Se consigna un código adicional de cuatro dígitos que designa las mercancías que se 

desean identificar de una manera más específica, según tabla SAT-IA-011. 

 

32.3 Código adicional 2 
En este campo se consigna un segundo código adicional de cuatro dígitos para  

designar aquellas mercancías que se encuentran con un código adicional 1 pero 

además cuenta con un segundo tratamiento el cual es necesario identificar por medio 

de un Código Adicional 2, según tabla SAT-IA-012. 

 
32.4 Cuota/Contingente 

En este campo se consigna un código de cuatro dígitos para identificar al contingente 

al cual se acoge la mercancía a importar, según tabla SAT-IA-015. 

 
33. Bultos y clase 

En estos campos se registra la información de la cantidad y clase de bultos de la 

mercancía declarada. 

 
33.1 Número de bultos 

En este campo se consigna la cantidad de bultos en los que se encuentra contenida la 

mercancía declarada en la línea (ítem). 

Cuando la mercancía sea a granel, se deberá consignar el número 1 como número de 

bultos y se llevará el control de los saldos únicamente por peso. 

 
33.2 Clase 

En este campo se consigna el código del tipo de embalaje utilizado para transportar la 

mercancía declarada en la línea (ítem), según tabla UN/CEFACT-0004. 
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34. Peso bruto (kgs) 
En este campo se consigna el peso bruto de la mercancía declarada en la línea 

(ítem), dicho peso se expresa en kilogramos. 

 

35. Peso neto (kgs) 
En este campo se consigna el peso neto de la mercancía declarada en la línea (ítem), 

no se incluye el peso de los envases, cubiertas y embalajes de todo género, se 

expresa en kilogramos. 

 

36. Cantidad y tipo de unidades físicas 
En estos campos se registra la información de la cantidad y el tipo de unidades físicas 

de las mercancías declaradas. 

 

36.1 Cantidad de unidades 
En este campo se debe consignar la cantidad de unidades físicas de la mercancía 

correspondiente a la línea (ítem). Cuando la cantidad sea expresada en fracciones, se 

deberá consignar dos decimales. 

 

36.2 Unidad de medida 
En este campo se consigna el código de la unidad de medida física que se declaró en 

la línea (ítem), según tabla SAT-IA-008. 

 

37. Descripción de las mercancías 
En este campo se consigna la descripción de las mercancías de forma clara para su 

identificación y clasificación arancelaria inmediata. 

 

Cuando se trate vehículos, se podrá consignar la información de los mismos, tal es el 

caso de: número de serie VIN, número de chasis, tipo de vehículo, número de motor, 

línea, marca, modelo, color, número de asientos, número de ejes, número de puertas, 

tipo de combustible, etc. 
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38. País de origen 
En este campo se consigna el código del país donde fueron fabricadas, producidas, 

ensambladas, cultivadas o extraídas las mercancías, según tabla ISO-3166. 

 
39. Región de Consumo/Producción 

En este campo se consigan el código de la región de consumo o producción de las 

mercancías declaradas, según el tipo de operación: 

· Importación: zona geográfica a la cual se destinará la mercancía, según tabla SAT-

IA-009. 

· Exportación: zona geográfica en la cual se produce la mercancía, según tabla SAT-

IA- 009. 

 

40. Acuerdo 1 
En este campo se consigna un código de cuatro dígitos para identificar un tratado o 

Acuerdo comercial del cual Guatemala forme parte, y sirve para mostrar que la 

mercancía a importar cuenta con una tasa arancelaria preferencial originada de la 

negociación comercial a la cual se hace referencia, según tabla SAT-IA-013. 

 

41. Acuerdo 2 
En este campo se consigna un código adicional para identificar un tratamiento 

especial, según tabla SAT-IA-014. 

 
42. Valor en aduana (Q) 

En este campo se consigna el valor de transacción por línea (ítem), es decir el precio 

realmente pagado o por pagar por las mercancías, cuando estas se venden del país 

de exportación al país de importación, ajustado con lo dispuesto en el artículo 1y 8 del 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994. 
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O. TRIBUTOS Y FORMA DE PAGO POR LÍNEA 
En esta sección se registra la información de los tributos e impuestos 

correspondientes a la importación o exportación de las mercancías, así como la forma 

de pago a utilizar. 

 

43. Liquidación. 
En estos campos se contempla la información del tipo de tributo, base imponible, tasa 

impositiva, montos y sus formas de pago. 

 

43.1 Tipo de tributo 
En este campo se consigna el código de cada uno de los tributos e impuestos a los 

que están afectas las mercancías declaradas en las líneas (ítem), según tabla SAT-

IA-006. 

 

43.2 Base imponible 
En este campo se consigna el valor o cantidad sobre el cual se aplicará la tasa 

impositiva, el cual se determina según la tabla SAT-IA-024. 

 

 
43.3 Tasa impositiva 

En este campo se consigna la tasa impositiva a pagar del tributo correspondiente al 

inciso arancelario o de cualquier otro concepto que grave la operación aduanera, 

según tablas SAT-IA-013, SAT-IA-015, SAT-IA-022, SAT-IA-023, SAC. 

 
43.4 Monto (Q) 

En este campo se consigna el importe a pagar, que resulta de aplicar la tasa 

impositiva a la base imponible de la mercancía declarada por línea (ítem) de la 

declaración de mercancías. 

 
43.5 Forma de pago 

En este campo se consigna el código de la forma de pago del tributo e impuesto 
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correspondiente, según tabla SAT-IA-007. 

 
P. VALOR EN DOLARES AMERICANOS  
En esta sección se registra la información correspondiente a los valores que 

conforman el valor en aduana de las mercancías declaradas en cada línea. 

 
44. FOB en Dólares Americanos 

En este campo se consigna el valor de las mercancías por línea (ítem) a bordo del 

buque, amparadas en una o más facturas. 

 

45. Flete en Dólares Americanos  
En este campo se consignan los gastos de transporte de las mercancías declaradas 

por línea (ítem), desde el lugar de embarque del país exportador hasta el puerto o 

lugar de importación. 

 
46. Seguro en Dólares Americanos  

En este campo se consigna la prima de seguro pagado o por pagar por la mercancía 

declarada por línea (ítem), desde el lugar de embarque hasta el puerto o lugar de 

importación. 

 
47. Otros gastos en Dólares Americanos  

En este campo se consignan los conceptos que deben incrementarse al valor de las 

mercancías declaradas por línea (ítem), que corran a cargo del importador y no estén 

incluidos en el precio realmente pagado o por pagar. 

 

Q. DOCUMENTOS DE SOPORTE 
En esta sección se registra en forma detallada la identificación de los documentos que 

sirven como soporte a la declaración de mercancías. 
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48. DOCUMENTO DE SOPORTE 
 

48.1 Inciso 1 
En este campo se consigna el número de inciso inicial al que se aplica el  documento 

de soporte. Cuando se registre el valor 000 se debe interpretar que el documento de 

soporte aplica a toda la declaración aduanera. 

 

48.2 Inciso 2 
En este campo se consigna el número de inciso final hasta el cuál aplica el 

documento de soporte. 

 
48.3 Tipo de documento 

En este campo se consigna el código del tipo de documento de soporte, según tabla 

DIFACT-1001. 

48.4 Descripción del documento 
En este campo se consigna el nombre del documento conforme al código que 

identifica al tipo de documento de la tabla EDIFACT-1001. 

 

48.5 Número de documento 
En este campo se consigna el número que identifica al documento. Si se consigna 

una declaración de mercancías utilizada con anterioridad como predecesora se 

deberá indicar el número de la misma. 

 
48.6 Emisor 

En este campo se consigna la clase de emisor que emitió el documento de soporte, 

según tabla SAT-IA-010. 

 
48.7 Fecha de expedición 

En este campo se consigna la fecha de emisión del documento de soporte. Se deberá 

utilizar el formato dd-mm-aaaa. 
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48.8 Fecha de vencimiento 
En este campo se consigna la fecha de vencimiento del documento de soporte 

cuando proceda. Se deberá utilizar el formato dd-mm-aaaa. 

 
48.9 Inciso precedente 

En los casos en los cuales se utilice una declaración de mercancías precedente, se 

deberá consignar en que línea fue declarada la mercancía en dicha declaración. 

 
48.10 Código de Moneda/Código de puerto 

En este campo se consigna el código de la moneda a la cual se asocia un valor 

monetario (factura, documento de transporte, garantía), según tabla ISO-4217, o se 

coloca el código del puerto donde se emitió el documento de embarque, según tabla 

UN/CEFACT-001. 

 

48.11 Monto/Cifra del documento 
En este campo se consigna el valor del monto o cifra del documento asociado al valor 

monetario, cuando proceda. 

 

R. ACTUACIONES 
49. Banco 

En este campo se registra la información respectiva a la actuación del banco, en el 

cual se realiza el pago o la transacción correspondiente de los tributos e impuestos 

cuando corresponda. 

 
50. Aduana 

En este campo se consigna la información referente a la actuación aduanera. 

 

51. Declarante/Representante 
En este campo el declarante/representante registra su firma autógrafa o firma 

electrónica. 
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FORMATO “A-R” 
S. TRÁNSITO / TRANSBORDO / REEMBARQUE 
En los casos que durante el trasporte de las mercancías se presenten casos de fuerza 

mayor que obligan a cambiar el medio de transporte, contenedor o marchamo. 

Se registra la siguiente información:  

• Lugar y país: Donde se presenta la necesidad de efectuar el transbordo o 

reembarque  

• Identificación y nacionalidad del nuevo medio de transporte  

•  Identificación del nuevo contenedor  

•  Identificación del nuevo marchamo  

•  Actuación aduanera: se colocará toda la información que el servicio aduanero 

requiera para identificar las incidencias sucedidas. 

 
T. OTRAS INCIDENCIAS DE TRÁNSITO / TRANSBORDO / REEMBARQUE 
Para el registro de ocurrencias que se presenten en el tránsito, trasbordo y 

reembarque de las mercancías. 

 
U. VISADO POR AUTORIDADES COMPETENTES 
Para el visado de transporte de mercancías, por parte de las autoridades competentes 

cuando corresponda. 

 

V. ADUANAS DE PASO EN TRÁNSITO 
Para el registro por parte del funcionario aduanero de las ocurrencias en las Aduanas 

de Paso, cuando corresponda. 

 

W. ADUANAS DE DESPACHO / PARTIDA EN TRÁNSITO 
Reservado para la diligencia que efectúe el funcionario aduanero en la Aduana de 

Despacho / Partida, cuando corresponda. 
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X. ADUANA DE DESTINO EN TRÁNSITO 
Reservado para la diligencia que efectúe el funcionario aduanero en la Aduana de 

Destino, cuando corresponda. 

 

FORMATO “B” 

En este formato se imprimen algunos datos generales que se registraron en el 

formato “A” para facilitar la identificación de la declaración de mercancías. Y se 

permite declarar siete fracciones arancelarias más, la forma de llenado se efectúa 

igual que al formato “A”. 

 

FORMATO “C” 

En este formato se permite el registro de información adicional que no ha podido ser 

registrada por falta de espacio en los formatos “A” o “B”. Para el registro de la 

información se debe consignar el identificador de los datos, el cual consiste en la 

literal que identifica a la Sección y el número respectivo del campo. 

 

Se debe registrar en el siguiente orden. 

1. Información complementaria de Datos Generales. 

2. Información complementaria de Fracciones arancelarias. 

3. Información Complementaria de Documentos que acompañan al DUA. 
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Tramite de Primeras Placas 

Requisitos: 
1. Actualizar datos de Número de Identificación Tributaria  en RTU, 1 nivel 

o cualquier agencia u oficina tributaria de SAT 

2. Formulario SAT-402 firmado por el propietario, mandatario o 

Representante legal. 

3. Cancelar Q.50.00 (vehículos de 2 placas) o Q. 30.00 (1 vehículo de una 

placa), por el tramite de primeras placas, en los bancos del sistema 

autorizados, mediante el formulario SAT 820. 

4. Original y fotocopia simple completa de la cedula de vecindad del 

propietario, mandatario o Representante Legal. Si es extranjero original 

y fotocopia simple de su pasaporte completo. 

5. Fotocopia y original del Boleto de Ornato (del año en curso) 

6. Copia y fotocopia simple de la Póliza de Importación (¹ y ²) de la Aduana 

de Origen, con sellos y firmas originales. 

7. Fotocopia simple de la patente de comercio, solo cuando la póliza de 

importación este a nombre de una empresa.  

8. Fotocopia del titulo de propiedad, factura, Recibo de Venta (Bill of Sale), 

Registro del Titulo (registration of title reassignment), Certificado de 

Rescate (certificate of salvage), Certificado de Destrucción (certificate of 

destruction), tarjeta de circulación de Centroamérica con la escritura de 

compraventa (³) o tarjeta de circulación  de la Ciudad de México.  

9. Declaración Jurada ante NOTARIO de ser legitimo propietario del 

vehículo, indicando el lugar de compra del mismo, cuando no este a su 

nombre el titulo de propiedad: salvage, destruction o bill of sale. 

10.  Bill of Lading, carta de porte o RP 131 (guía de turista), este último 

cuando el propietario es extranjero mayor de edad. 

11.  En caso de persona jurídica, original y fotocopia simple o fotocopia 

legalizada del acta notarias del nombramiento del Representante Legal 

debidamente registrado. 
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12. Original y fotocopia simple del Carné del gestor (toda la papelería que 

adjunta el gestor debe tener su sello y firma como constancia que realizo 

el trámite ante el Registro Fiscal de Vehículos). 

13. Carta de autorización en hoja membretada firmada por el Representante 

Legal, con firma legalizada por Notario, para que un trabajador de la 

empresa o gestor, según sea el caso, puedan: Realizar el tramite ante el 

Registro Fiscal de Vehículos y recibir: 

* Certificado  de Propiedad de Vehículos 

* Tarjeta de Circulación de vehículos 

* Calcomanía  

* Recibo de Pago del Impuesto de circulación de vehículos 

* Placas Físicas 

14. Original y fotocopia simple completa de la cedula de vecindad de la 

persona que realiza el tramite ante el Registro Fiscal de Vehículos. 

 

Nota 1:  Si la póliza de importación tiene 6 meses o mas de autorizada, debe 

presentar copia certificada por la administración de la aduana de origen o la 

Contraloría General de la Nación. Además, certificación de pago de impuestos 

de importación, emitida por la ventanilla No. 1 del primer nivel del edificio del 

Ministerio de Finanzas Públicas, cuando no aparezca en consulta de pagos del 

sistema de vehículos. 

 

Nota 2: Si transcurren 30 días hábiles después de haber pagado el impuesto 

de importación sin presentar el aviso de inscripción del vehículo, se pagara 

multa  de  Q.100.00 (Si es póliza electrónica se toma como referencia la fecha 

de presentación y si es póliza normal se toma la fecha de autorización). 

 

Nota 3: Si la escritura de compraventa fue fraccionada en un país 

centroamericano, debe ser legalizada por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores.  
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4.4. Normas Legales Aplicables a la Importación de Vehículos según la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 
En el  artículo 53 indica  que en el caso de importaciones, el precio o valor CIF de las 

mercancías, no puede ser superior a la suma que resulte de adicionar a su precio en 

base a parámetro internacional a la fecha de compra en el lugar de origen, los gastos 

de transporte y seguro incurridos hasta su llegada al país. Dichos precios se 

expresaran en quetzales y se liquidaran las divisas al tipo de cambio que rija el día de 

la liquidación. La Superintendencia de Administración Tributaria queda facultada para 

efectuar las investigaciones que estime convenientes, con el objeto de determinar la 

renta obtenida y la renta    imponible. (7:32)  

 

En el artículo 48 indica que están obligados a practicar inventarios al inicio de 

operaciones y al cierre de cada periodo de imposición, para los efectos de establecer 

las existencias al principio y al final de cada periodo, el inventario a la fecha de cierre 

de un periodo debe coincidir con el de la iniciación del       siguiente. (7:45). 

 
Toda empresa esta obligada por esta ley a llevar un libro de inventarios donde se 

registren todos los movimientos de entradas y salidas de mercaderías anualmente,  

donde quede registrado el precio de adquisición y costos realizados en la 

transformación del producto y  las salidas con su respectiva facturación.  

 

4.5. Normas Legales Aplicables a la Importación de Vehículos  según la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado.  

 
En el artículo 2,  numeral 3) Por Importación: La entrada o internación, cumplidos los 

tramites legales, de bienes muebles extranjeros destinados al uso o consumo 

definitivo en el país proveniente de terceros países o de los países miembros del 

Mercado Común Centroamericano. El impuesto es generado por el hecho generador 

conforme al artículo 3, numeral 3,  las importaciones. (6: 09) 
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Basándose en los artículos de la ley disposiciones legales para el fortalecimiento de la 

Administración Tributaria sobre las tarifas de impuestos sobre vehículos automotores 

se citan las siguientes según Artículo 55 reformado en esta ley Artículo 51:  

 
“Artículo 55. Tarifas. En los casos de enajenación de vehículos automotores 

terrestres del  modelo del año en curso, del año siguiente al año en curso o 

del año anterior al año en curso, y de toda clase de vehículos marítimos y 

aéreos, el IVA se pagará según la base establecida en el artículo 10 de esta 

ley. 

 

El año del modelo de los vehículos automotores terrestres, a que se refiere el 

párrafo anterior, será determinado mediante la verificación del Número de 

Identificación Vehicular (VIN por sus siglas en inglés), que debe constar 

físicamente en los vehículos que ingresen al territorio nacional a partir del 1 

de enero del año 2007,  y en los documentos de importación. 

 

En los casos de venta, permuta o donación entre vivos de vehículos 

automotores terrestres que no sean del modelo del año en curso, del año 

siguiente al año en curso o del año anterior al año en curso, a excepción de 

las motocicletas, el impuesto se aplicará conforme a la escala de tarifas 

específicas siguientes:     

 
Del año modelo de dos a tres años 
anteriores al año en curso                                                  Q.500.00 

 
Del año modelo de cuatro a siete años 
anteriores al año en curso                                                  Q.300.00 

 
Del año modelo de ocho y más años 
anteriores al año en curso                                                  Q.100.00 

 
Motocicletas: En los casos de venta, permuta o donación entre vivos de 

motocicletas que no sean del  modelo del año en curso, del año siguiente al 

año en curso o del año anterior al año en curso,  el impuesto se aplicará 
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conforme al modelo anual aplicando la siguiente escala de tarifas específicas 

fijas: 

 
Modelo                                                          Tarifa Fija 

 
Del año modelo de dos a tres años  
anteriores al año en curso                              Q.200.00 

 
Del año modelo de cuatro a siete años  
anteriores al año en curso                              Q.100.00 

 
Del año modelo de ocho y más años  
anteriores al año en curso                              Q. 50.00 

 

Para los casos de vehículos que hubieren causado pérdida o destrucción 

total, y que sean objeto de venta, permuta o donación entre vivos, y que ya 

se encuentren matriculados, no se aplicará la tarifa establecida en el artículo 

10 de esta Ley, debiendo aplicarse la tarifa máxima específica fija establecida 

en los párrafos precedentes del presente artículo. Dicha circunstancia de 

pérdida o destrucción total, deberá ser certificada por una empresa de 

seguros debidamente autorizada para operar en el país.” (65:40-42). 
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CAPÍTULO V 
CASO PRÁCTICO  

PROCEDIMIENTOS Y CONTROLES CONTABLES  PARA EL MANEJO 
DEL ÁREA DE INVENTARIOS EN UNA EMPRESA IMPORTADORA DE 

VEHÍCULOS USADOS 
 
 

5.1. Procedimientos y Controles de Inventario 
 

En  el presente documento se presentan  los procedimientos y controles contables  

establecidos en el manejo del área de Inventarios,  donde se aplican los métodos de 

valuación, dándole a   la empresa procedimientos de control y manejo de inventarios, 

en el cual se aplicarán los procesos y aspectos legales, administrativos y contables en 

la importación de vehículos.  

 

En el estudio realizado a la empresa Importadora Ericka Auto Partes ubicada en la 23 

calle 34-49 zona 5 constituida desde 13 de agosto de 2004 en Guatemala, propiedad 

de Ericka Amanda de Paz Lemus de Ramírez, su objetivo primordial la venta y 

comercialización de vehículos  usados de todas marcas. 

 

Establece como base el método del costo unitario específico en los vehículos usados, 

dicha empresa esta inscrita ante la Superintendencia de Administración Tributaria 

bajo el Régimen Optativo y  en el departamento de Registro de Importadores para la 

importación de los vehículos teniendo todos los accesos necesarios para la 

liquidación de dichos ingresos ante Bancasat.  

 

Políticas administrativas que la empresa desarrolla son:  

- No recibir vehículos a  cambio de otro. 

- Forma de pago únicamente al contado. 

- Vehículo que no fuese vendido sino dado como donación o para repuestos se 

facturará con el valor que ingreso a inventario tomando en cuenta costos e 

impuestos.  
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- Vehículo robado será facturado a su valor en libros y depreciado según el 

porcentaje legal del Impuesto sobre La Renta a la fecha del suceso.  

- Se utiliza el método de valuación de inventario costo unitario específico siendo  

la unidad la base principal. 

 

Para mantenerse a  nivel  en el ambiente de la comercialización de vehículos usados    

ante la competencia  de estas empresas,  su punto primordial es mantener en 

existencia de vehículos de mayor comercialización con una cantidad estándar de 10 a 

15 vehículos y teniendo que tomar en cuenta que vehículos se mantienen entre la 

oferta y la demanda, para estar disponibles ante cualquier baja en el comercio.  

 

Se tiene preparado el rubro de inventario con todos los vehículos en existencia, los 

cuales fueron registrados contablemente en el libro de Diario al inicio del ejercicio 

fiscal 2008  reflejándolo en el libro de inventario, tomando en cuenta el libro auxiliar de 

inventario donde se detallarán de cada vehículo sus costos y gastos, para su registro 

definitivo en el libro de inventario.  

 

Este tipo de empresas por el movimiento que llevan, tendrán remanente de IVA 

crédito,  ya que todas sus ventas de vehículos de modelo menores a tres años del 

periodo en curso no generan IVA,  por tal motivo generan crédito, utilizarán este 

crédito cuando vendan un vehículo del año o menor a dos años ya que estos 

generaran IVA debito.  
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5.1.1. Preparación de Formas 
En el ingreso de la importación de vehículos usados, se  solicitará la orden de compra  

autorizada por el gerente del Departamento de Compras del  Exterior. Esta se 

trasladará al Departamento de Compras donde se analizará si cumple con los 

requisitos indispensables, para ser entregados a la Gerencia General donde será 

aprobada.  Contando con la aprobación de esta, se cotizará con el proveedor del 

extranjero donde se indicarán todas las características del mismo para su compra, 

para una mejor opción de compra se solicitará mínimo 3 proveedores para la mejor 

adquisición,   esté confirmará la compra para empezar hacer todos los trámites 

respectivos para su importación.  
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Diagrama de Proceso de elaboración de orden de compra para la Importación de 
Vehículo 

              

 
         

          

    Solicitud de orden de compra y autorización del  

    Gerente del Depto. de Compras del Exterior,   

  No  si no es autorizado se presente otra solicitud  

            

  si        

          

          

          

    Traslado de la orden al departamento de compras  

No   analizar si cumple los requisitos, si no cumple  

  si  se presenta otra solicitud     

          

          

     Entregar solicitud a Gerencia General    

          

             

             

     Aprobación de solicitud si no es aprobada se 

     presenta de nuevo otra solicitud   

             

No            

  si        

          

          

     Cotizar con proveedor extranjero mínimo 3 

          

             

             

     Elegir mejor opción de compra   

          

             

             

     Confirmación de compra    

          

             

     Finalización de la orden de compra   

          

              

 

 

 

1  

2 

3 

5 

7 

4  

6 
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5.1.2. Procedimientos 
Se desarrollará los procedimientos para la importación de vehículos requeridos por  la 

Superintendencia de Administración Tributaria  y los controles adecuados para el área 

de inventario: 

 

5.1.2.1. Ingresos de Pólizas de Importación 

Con la aprobación de la Gerencia se procede hacer el pedido del vehículo según su 

orden de compra, se prepara la transferencia bancaria para la emisión del pago,  

dicho informe lo prepara el  agente aduanero encargado de la transferencia informado 

al banco del sistema,   adjuntando la papelería  Bill of Landing (Conocimiento de 

embarque) No. PTP2086997A-72, el certificado de título del vehículo No. 66892137, 

factura comercial No. 2106673,  se adjunta la Declaración Jurada de la verificación de 

los datos del vehículo, declaración del valor en aduana del precio de factura y los 

gastos de transporte, descarga y costo de seguro de la importación del vehículo, 

teniendo ya todo en orden se procede a ingresar ya el vehículo en la declaración de 

mercaderías DUA-GT SAT 8331- 1886924 con número de orden No. 304-8030726  

donde se incluye los pagos de IVA e DAI del automóvil teniendo su tasa impositiva del 

20% del DAI y el 12% de IVA. 

 

POLIZA DE IMPORTACIÓN           
No. 304-8030726 Base Imponible Tasa Monto 

          
Automóvil Usado Mitsubishi          
Mirage Modelo 2002 Usado         
Marca Mitsubishi         
VIN  JA3AY11A72U080420 DAI          9,351.13  20%      1,870.23  
Chasis CJ2A2U080420         
Motor 4G15-GA6857 Color Rojo C.L. IVA        11,221.35  12%      1,345.67  
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ERICKA AUTO PARTES       

23 CALLE 34‐49 ZONA 5    
Orden de 
Compra  

Ericka Amanda de Paz Lemus de Ramírez      No. 425   
Nit. 1193063‐2         

        Día  Mes  año 
        20 7 2008
Nombre:            
IAAI           

            
Dirección:           Nit:     
   721 Metro DC 14149 Brandywine Road       

DESCRIPCION 

                      
Automóvil Usado Mitsubishi Mirage de 2,002 Usado Marca Mitsubishi  VIN  
Color Rojo CL Grises   Q. 14,429.59   
                      
                      
             
  Firma Jefe de Compras     Firma de Gerencia    

           

 

Con el ingreso de la importación se registra contablemente en el libro de Diario con 
las siguientes operaciones: 

   
JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 1     

30/09/2008     
      
Inventario  Q  11,213.69   
Iva por Cobrar  Q    1,345.67   
Gastos de Importación  Q    1,870.23   

A Caja    Q  14,429.59 

Registro del Ingreso de la Póliza No. 
304-8030726  

 Q  14,429.59  Q  14,429.59 
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Diagrama de Proceso de Ingreso de Póliza de Importación de Vehículos 

      

            

 
        

         

    Hacer pedido de vehículos según orden  

    de compra    

         

          

          

    Preparar transferencia bancaria para emisión 

    de pago si no puede realizar la operación  

No   bancaria se prepara de nuevo   

          

  si       

         

    Adjuntar la documentación requerida para realizar 

    la importación preparado por el agente aduanero 

         

          

          

    Con la documentación en orden, procesar la 

    declaración de mercadería incluyendo los 

    pagos de impuestos   

          

          

    Finalización del ingreso de pólizas 

            

      

 

5.1.2.2. Kardex 

Tomando en cuenta  el inventario inicial donde están registrados  contablemente los 

vehículos, dichos ingresos están operados por códigos dependiendo la marca del 

vehículo ingresado, dicho registro está en el libro de inventario al precio de costo que 

ingreso con su póliza respectiva y los gastos que incurrieron en la reparación del  

vehículo para después tomarlo en cuenta en el precio de venta para no incurrir en 

pérdidas por falta de información. 

1  

2 

3 

4 
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Tomando en cuenta las técnicas de control interno se emplea la técnica del kardex 

donde se registrará todos los movimientos de los ingresos y egresos de los 

automóviles donde se clasificarán por la marca de automóvil con todas sus 

características: 

 

- Kardex de Ingresos: 

Se registrará los vehículos con las siguientes características: 

 

1. Código de ingreso 

2. Póliza de Importación 

3. Fecha de Ingreso 

4. Precio  

5. Modelo 

6. Línea 

7. Motor 

8. Color 

9. Chasis 

10. Asientos 

11. Centímetros Cúbicos (Tamaño de Motor) 

12. Fecha de Baja 

 
ERICKA AUTO PARTES                     

23 calle 34-49 zona 5      
KARDEX DE 
INGRESOS      

             
CODIGO 500  MARCA MITSUBISHI           

UNIDAD POLIZA ALTA PRECIO MODELO LINEA MOTOR COLOR CHASIS  ASIENTOS C.C. BAJA

501 7006510 23/02/2007 
    
10,380.50  1998 MIRAGE  

4G15-
TX1814 NEGRO D12F5DR1GFF5 5 1500   

502 8030726 17/09/2008 
     
11,213.69  2002 

MIRAGE DE 
COUPE 

4G15-
GA6857 ROJO C L GRISES CJ2A2UO80420 5 1500   

503                       
504                       
505                       
506                       
507                       
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ERICKA AUTO PARTES                   

23 calle 34-49 zona 5      
KARDEX DE 
INGRESOS      

             
CODIGO 400  MARCA MAZDA           

UNIDAD POLIZA ALTA PRECIO MODELO LINEA MOTOR COLOR CHASIS  ASIENTOS C.C. BAJA

401 7030220 31/10/2007 
   
24,570.92  2000 

PROTEGE 
LX 

5F2G-
157G8H ROJO SD122DDFASE12 5 1600   

402 7035688 30/11/2007 
    
16,846.25  2003 

PROTEGE 
DX 

5R2H-
1512H5 VERDE POL 1F5FGH1G5161B 5 1600   

403 8001920 31/01/2008 
   
40,368.59  2006 3 

5G23-
1F5GR5 NEGRO KU2F15EA3G8JK 5 1600   

404                       
405                       
406                       
407                       
408                       
409                       
410                       

                        
                        
                        
                        
                        

            

 

 

Se utilizará el kardex de ingresos auxiliar para controlar el nivel de existencias que se 

tengan de las líneas de cada marca de vehículos: 

 
ERICKA AUTO PARTES                 

23 calle 34-49 zona 5      KARDEX DE INGRESOS AUXILIAR    
            

CODIGO 400  MARCA MAZDA  LINEA 
PROTEGE 
LX       

UNIDAD POLIZA ALTA PRECIO MODELO MOTOR COLOR CHASIS  ASIENTOS  C.C. BAJA

401 7030220 31/10/2007 
   
24,570.92  2000

5F2G-
157G8H ROJO SD122DDFASE12 5 1600   
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ERICKA AUTO PARTES                 

23 calle 34-49 zona 5      KARDEX DE INGRESOS AUXILIAR    
            

CODIGO 400  MARCA MAZDA  LINEA 
PROTEGE 
DX       

UNIDAD POLIZA ALTA PRECIO MODELO MOTOR COLOR CHASIS  ASIENTOS  C.C. BAJA

402 7035688 30/11/2007 
    
16,846.25  2003

5R2H-
1512H5 VERDE POL 1F5FGH1G5161B 5 1600   

                     
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      

 

 
ERICKA AUTO PARTES                 

23 calle 34-49 zona 5      KARDEX DE INGRESOS AUXILIAR    
            

CODIGO 400  MARCA MAZDA  LINEA 3       
UNIDAD POLIZA ALTA PRECIO MODELO MOTOR COLOR CHASIS  ASIENTOS  C.C. BAJA

403 8001920 31/01/2008 
   
40,368.59  2006

5G23-
1F5GR5 NEGRO KU2F15EA3G8JK 5 1600   

                     
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      

 

 
ERICKA AUTO PARTES                   

23 calle 34-49 zona 5     KARDEX DE INGRESOS AUXILIAR     
            

CODIGO 500  MARCA MITSUBISHI  LINEA MIRAGE       
UNIDAD POLIZA ALTA PRECIO MODELO MOTOR COLOR CHASIS  ASIENTOS  C.C. BAJA 

501 7006510 23/02/2007 
    
10,380.50  1998

4G15-
TX1814 NEGRO D12F5DR1GFF5 5 1500   
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ERICKA AUTO PARTES                   

23 calle 34-49 zona 5     KARDEX DE INGRESOS AUXILIAR     
            

CODIGO 500  MARCA MITSUBISHI  LINEA MIRAGE DE COUPE      
UNIDAD POLIZA ALTA PRECIO MODELO MOTOR COLOR CHASIS  ASIENTOS  C.C. BAJA 

502 8030726 17/09/2008 
     
11,213.69  2002

4G15-
GA6857 

ROJO C L 
GRISES CJ2A2UO80420 5 1500   

                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      

 

 

- Kardex de Egresos: 

Se registrará los vehículos vendidos con las siguientes características: 

 

1. Código de ingreso 

2. Póliza de Importación 

3. Modelo 

4. Línea 

5. Motor 

6. Color 

7. Chasis 

8. Asientos 

9. Fecha de Facturación 

10.  Precio de Venta 

11. Factura de Venta 
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ERICKA AUTO PARTES                   

33 calle 34-49 zona 5    KARDEX DE EGRESOS      

            

CODIGO 500  MARCA MITSUBISHI         

UNIDAD POLIZA MODELO LINEA MOTOR COLOR CHASIS  ASIENTOS  FECHA VALOR FACTURA

502 8030726 2002 
MIRAGE 

DECOUPE 
4G15-
GA6857 

ROJO CL 
GRISES CJ2A2UO80420 5 25/10/2008 19,831.75 25 

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

 

 

 

Dicha técnica se empleará en todos los registros para cualquier anomalía o 

revisión que se tenga, se proporcionará información, ya que cada  expediente 

estará asignado un código de registro, que el jefe de compras proporcione para la 

venta. 

 

Se cuenta con un inventario de existencia  registrado en las tarjetas de kardex que  

están identificadas con código,  para identificar  por marca los vehículos que se 

encuentran en existencia,  registrando  el ingreso de la póliza No. 8030726 con 

fecha 17 de septiembre de 2008 donde se detallan los aspectos específicos del  

vehículo: 

 

Se ingresa la póliza al código 500  que se asigno a los vehículos marca Mitsubishi  

con  fecha de ingreso el 17-9-2008 con un valor de Q. 11,213.69 y gastos 

efectuados por el agente aduanero que ascienden a Q.879.00, dicho vehículo para 

ser colocado en el predio,  tendrá  unas reparaciones para estar en buenas 

condiciones,  se llenarán  las formas necesarias para hacer las gestiones  para su 

reparación y tenerlo listo para su venta, dichos costos serán tomados en cuenta 

para su precio de venta   los cuales serán los siguientes: 



 101

 

- Cambio de luces, enderezado de puertas delanteras, reforzamiento de pintura, 

alineación y limpieza, todo queda registrado en el libro auxiliar de inventario 

donde el costo realizado ascendió a Q. 3,744.00.  

 

Para el registro exacto del ingreso y costo de reparación de los vehículos se 

presenta  el siguiente modelo del libro auxiliar de inventario: 

 

 

ERICKA AUTO PARTES   Hoja No. 1 
23 calle 34-49 zona 5    

LIBRO DE AUXILIAR DE  INVENTARIO    
      

CODIGO 502    
POLIZA 8030726    

MARCA PRECIO 
MITSUBISHI MIRAGE    11,213.69  

      
DESCRIPCION Valor   
SERVICIO MECANICO      600.00    
      
ENDEREZADO Y PINTURA   1,548.00    
      
BALANCEO Y ALINEACIÓN      356.00    
      
REPUESTOS   1,240.00     3,744.00  

      
GASTOS DE IMPORTACIÓN       1,870.23  

      
GASTOS ADUANALES          879.00  

      
  TOTAL    17,706.92  
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JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 2     

15/10/2008     
Inventario      
       Costo Gastos de Reparación Q3,744.00   
        Costo Gastos Aduanales Q879.00   
IVA por Cobrar Q554.76   

A Caja   Q5,177.76

Registro de gastos aduanales y 
reparación del Vehículo Mitsubishi  

Q5,177.76 Q5,177.76
    

 

 

El propósito de la contabilidad es proporcionar la información detallada y clara de la 

actividad de la empresa,  por lo tanto se presenta el modelo del  libro de Inventario, en 

el cual se refleja el movimiento de ingresos y egresos de los vehículos: 

 

ERICKA AUTO PARTES                   

23 calle 34-49 zona 5            

LIBRO DE INVENTARIO            

  INGRESOS       EGRESOS      

CODIGO POLIZA PRECIO MARCA MODELO   CODIGO FACTURA PRECIO MARCA MODELO FECHA 

501 7006510           10,380.50  MITSUBISHI 1998   502 25 
     
19,831.75  MITSUBISHI 2002 25/10/2008 

401 7030220           24,570.92  MAZDA 2000               

402 7035688           16,846.25  MAZDA 2003               

403 8001920           40,368.59  MAZDA 2006               

502 8030726         17,706.92 MITSUBISHI 2002               

                           -                      

                           -                      

                           -                      

                           -                      

                           -                      

TOTAL    Q    109,873.18        TOTAL    Q 19,831.75        
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5.1.2.3. Traspasos 
Para los traspasos de vehículos se cuenta con el Certificado de Propiedad de 

Vehículos,  debidamente firmado y legalizado por Notario, estar actualizado en el 

Departamento de RTU, llenar los formularios SAT 402 y 820  firmados y presentados 

al banco, adjuntándole la tarjeta de circulación y formulario del impuesto de 

circulación del año en curso, solvencia de transito emitida por la Policía Municipal de 

Transito.   

 

5.1.2.4. Toma de Inventario Físico 
La empresa aplica el método de costo unitario específico para la valuación de los 

inventarios,  se realizará un inventario físico en un período determinado que se 

establecerá cada fin de mes para ver los movimientos  de entradas y salidas, el 

inventario se efectuará en las instalaciones para tener todos los vehículos en orden, 

para los vehículos que se encuentren en reparación o remodelación por cualquier 

anomalía que trajera a su ingreso, se tendrá presente en su hoja de ingreso una 

observación que no se encuentra en las instalación por reparación de enderezado o 

pintura. 

 

Para la realización del inventario se presentará un formato donde se describan todas 

la características necesarias para la toma de inventario, confrontaremos la 

información con el kardex de ingresos y egresos para tener la existencia final. 

 

Se presenta el modelo del formato de toma de inventario físico  a elaborar: 
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ERICKA AUTO PARTES
23 calle 34-49 zona 5 No. 1

INVENTARIO DE VEHICULOS USADOS
PRACTICADO AL: 31/12/2008

NO. MARCA MODELO COLOR POLIZA VALOR
1 MITSUBISHI 1998 NEGRO 7006510 10,380.50    
2 MAZDA 2000 ROJO 7030220 24,570.92    
3 MAZDA 2003 VERDE POL 7035688 16,846.25    
4 MAZDA 2006 NEGRO 8001920 40,368.59    
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

 
 

 

5.1.2.5. Facturación 
 

Para el proceso de venta de los vehículos es necesario tomar en cuenta la parte legal, 

específicamente lo que dice  la Ley del Impuesto Sobre la Renta en  la parte 

relacionada al costo de  venta, la cual indica que  en el mismo se incluyen todos los 

costos y gastos necesarios para dejarlo en condiciones para su venta. 

Para la facturación de este vehículo se tomará  como base los datos de su ingreso por 

la póliza de importación.  

POLIZA DE IMPORTACIÓN           
No. 304-8030726 Base Imponible Tasa Monto 

          
Automóvil Usado Mitsubishi          
Mirage Modelo 2002 Usado         
Marca Mitsubishi         
VIN  JA3AY11A72U080420         
Chasis CJ2A2U080420         
Motor 4G15-GA6857 Color Rojo C. L.  17,706.92 12%      2,124.83  
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NOTA: Al valor establecido para el precio de venta la persona  agregar un margen de 

utilidad que considere apto al precio del vehículo por ejemplo un 3% o 5% al valor del 

vehículo en inventario.   

 

                

ERICKA AUTO PARTES      
23 CALLE 34-49 ZONA 5   FACTURA  

Ericka Amanda de Paz Lemus de Ramírez   SERIE A   
Nit. 1193063-2   No. 25   

          
      Día Mes Año 
     Guatemala 25 10 2008 
Nombre:               
  Javier Alberto Hernández Arévalo      
                
Dirección:         Nit:     
15 AVENIDA 4-68 ZONA 18       487685-8 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Automóvil  
 Marca 
Mitsubishi Puertas 2   

  
19,831.75  

Modelo  2002  C.C. 1500     

Línea 
Mirage de 
Coupe Cilindros 4     

Motor 4G15-GA6857 Ejes 2     
Color Rojo CL Grises Póliza Importación 8030726    
Chasis CJ2A2UO80420       
Asientos 5        
Combustible Gasolina        
     "No genera iva según Art. 55 del   
Sujeto a Pagos Trimestrales  Impuesto al Valor Agregado"   
Total en Letras         

TOTAL  
Q. 

19,831.75 Diecinueve mil ochocientos treinta y un quetzales con75/00. 
Imp. Roljer Nit 2560081-8 del 1 al 1000 Serie A     Original Cliente 
Autorizado Según Resolución 2008-5-576-409 del 14-5-2008     Duplicado Contabilidad
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Diagrama de Proceso de Elaboración de  Facturación 

          

       

   Datos del Cliente a facturar   

        

         

         

        

   
Calcular a base de la ley del  ISR según lo 
facturado 

        

         

         

        

   Determinar los costos absorbidos en la 

   reparación    

No        

         

  si      

        

   Tomar como base los datos de ingresos de 

   la póliza de importación   

         

         

        

   Realización de facturación   

        

         

         

        

   Finalización de facturación   

        

          

 

 

JORNALIZACIÓN DEBE HABER 

      

Partida No. 3     

25/10/2008     

      

Caja  Q  19,831.75    

A Ventas    Q  19,831.75  

Registro de la Venta del Vehículo 
modelo 2002 con  Póliza No.8030726  
el cual no genera iva según Art. 55 del 

Impuesto al Valor Agregado.  

 Q  19,831.75   Q  19,831.75  

    

    

    

 

1  

2 

4 

5 

 

3 
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SAT 
Superintendencia de 
Administración Tributaria 

IVA 
 
DECLARACIÓN JURADA Y RECIBO DE 
PAGO MENSUAL 

SAT-2159 
Release 1.6 

No.  14045716 

Autorizado por la Contraloría General de Cuentas, según resolución No. Bw./5284 Clas.: 2136-
12-8-A-17-2001 DEL 12-10-05 Y APLICACIÓN Bw./3909 Clas.: 2136-12-8-A-17-2001 del 
23-08-06. Decreto 20-2006 del Congreso de la República de Guatemala. C.A. 
  

NIT del contribuyente 
 11930632 

Nombre o razón social del contribuyente 
 DE PAZ LEMUS DE RAMIREZ, ERICKA AMANDA 

  

  

PERIODO 
DE 
IMPOSICION

  Día Mes Año 

  
Del 01/10/2008

Al 31/10/2008

  
  

DETERMINACIÓN DEL DÉBITO FISCAL 

CONCEPTO 
OPERACIONES LOCALES  

OPERACIONES 
DE  
EXPORTACIÓN

BASE DÉBITOS 
  

Total ventas y/o servicios exentos  

  

Total exportaciones a Centro América 
  

  
Total exportaciones al resto del mundo   
Total ventas de medicamentos 
genéricos, alternativos y 
antirretrovirales 

    

Total ventas no afectadas (Decreto No. 
29-89 y sus reformas)      

Total venta de vehículos terrestres del 
modelo de dos años o más anteriores al 
del año en curso  

 19,832   

Total venta de vehículos terrestres del 
modelo del año en curso, del año 
siguiente o anterior al del año en curso

   0   
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Total ventas gravadas   0
  

Total servicios gravados    0

Sumatoria de las columnas Base y 
Débitos 19,832  0  0 

  
Total crédito fiscal recibido Régimen Especial u Optativo de Devolución de 
Crédito Fiscal a los Exportadores (Débito )    

Débito facturas especiales emitidas por exportadores registrados en Régimen 
Especial u Optativo de Devolución de Crédito Fiscal a los Exportadores 
(Débito)  

  

Total Determinación del Débito Fiscal   0 
  
DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 
CONCEPTO OPERACIONES LOCALES  OPERACIONES 

EXPORTACIÓN O EXENTAS 
BASE CRÉDITOS BASE CRÉDITOS 

Total compras de 
medicamentos genéricos, 
alternativos y 
antirretrovirales 

        

Total compra no afectas 
(Decreto No. 29-89 y sus 
reformas) 

  

Total compra de vehículos 
terrestres del modelo de dos 
años o más anteriores al del 
año en curso  

   

Total compra de vehículos 
terrestres del modelo del 
año en curso, del año 
siguiente o anterior al del 
año en curso  

   0

Total compras de 
combustibles  

   0   0 

Total compras    0   0 
Total servicios adquiridos     0   0 
Total importaciones de 
Centro América 

   0   0 

Total importaciones del 
resto del mundo  

   0   0 

Total compras de activos 
fijos directamente 
vinculados con el proceso 

   0   0 
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productivo  
Total de importaciones de 
activos fijos directamente 
vinculados con el proceso 
productivo 

   0   0 

IVA conforme constancias 
de exención 

       

Remanente de crédito fiscal 
del período anterior por 
operaciones locales 

 

Remanente de crédito fiscal 
del período anterior por 
exportaciones  

    

Crédito facturas especiales 
emitidas por exportadores 
registrados en Régimen 
Especial u Optativo de 
Devolución de Crédito 
Fiscal a los Exportadores  

  

(-) Retenciones practicadas 
por exportadores 
incluyendo los del Decreto 
No. 29-89  

  

Sumatoria de las columnas 
base y créditos 

 0  0  0  0 

  
Total Determinación del Crédito Fiscal   0 

  
DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO O IMPUESTO A PAGAR
Crédito fiscal para el siguiente período por operaciones locales (Créditos 
mayor que Débitos)  

 0 

DETERMINACIÓN POR OPERACIONES LOCALES (Débitos mayor 
que Créditos)  

 0 

DETERMINACIÓN POR OPERACIONES DE EXPORTACIÓN 
(Débitos mayor que Créditos)  

 0 

Crédito fiscal por operaciones de exportación o exentas (Créditos mayor que 
Débitos) 

 0 

Crédito fiscal para el siguiente período por operaciones de exportación o 
exentas 

 0 

SALDO DEL IMPUESTO  0 
(-) Remanente de constancias de retenciones del IVA del período anterior   
(-) Constancias de retenciones del IVA recibidas en el período que declara   
Saldo de Retenciones para el siguiente período  0 
IMPUESTO A PAGAR  0 
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INDICADORES COMERCIALES 
Indicadores comerciales, Base Débitos menos Base Créditos 19,832
Razón ventas y compras, Base Débitos dividido Base Créditos   0 
  
CANTIDAD DE OPERACIONES REALIZADAS EMITIDAS RECIBIDAS 
Cantidad de facturas (incluye anuladas)     
Cantidad de constancias de exención     
Cantidad de constancias de adquisición de insumos de 
producción a proveedores locales 

   

Cantidad de constancias de retención del IVA     
Cantidad de facturas especiales emitidas     
  
RECTIFICACIONES (llenar exclusivamente en caso de ser esta una rectificación)
No. de declaración que se rectifica   
(-) Valor IMPUESTO ingresado (con la declaración que se rectifica)   
(=) Saldo a favor del contribuyente.      
  

MULTA, INTERESES Y MORA 
(+) Multa   
(+) Intereses   
(+) Mora   
(=) Saldo a pagar (Valor a ingresar más multa, intereses y mora)     
  

TOTAL A PAGAR   0 
  

A) Los documentos de soporte de la presente declaración se ajustan a la ley, permanecerán en mi poder por el plazo legalmente 
establecido y los exhibiré y presentaré a requerimiento de la SAT 
B) Declaro y juro que son verdaderos los datos contenidos en este formulario y que conozco la pena correspondiente al delito 
de perjurio  

 
 
 
5.1.2.6. Formularios  
Se detallarán los formularios para la  importación de vehículos 

usados:
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5.1.3.  Reportes e Informes 
Se presentarán reportes de cada vehículo donde se detallan que cambios tuvieron 

para la venta todos los costos absorbidos, como todos los repuestos que se usaron, 

mano de obra, transporte,  igualmente se presenta el formulario del informe legal del 

vehículo describiendo datos importantes de cada vehículo,  póliza de importación, 

tarjeta de circulación, primeras placas  para cualquier  imprevisto o como herramienta 

de control administrativo.  

                

ERICKA AUTO PARTES      
23 CALLE 34-49 ZONA 5      

       

REPORTE DE SERVICIO DE REPARACIÓN VEHÍCULO 
                
DATOS DE VEHÍCULO  ENTRADA   25-9-2008 SALIDA  2-10-2008 
          
MARCA  Mitsubishi  CHASIS  CJ2A2UO80420    
LINEA Mirage   C.C.   1500    
MODELO  2002  ASIENTOS   5    
COLOR  Rojo  EJES   2    

MOTOR 
 4G15-
GA6857  SERIE       

          
    

REQUISICIÓN DEL SERVICIO          
   SI  NO  PRECIO   
SERVICIO MECANICO  XX     600.00   
          
ENDEREZADO  XX     1,548.00   
          
ALINEACIÓN  XX     356.00   
          
REPUESTOS   XX     1,240.00   
          
OTROS   Limpieza     

  
        
      TOTAL        Q. 3,744.00 
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ERICKA AUTO PARTES      
23 CALLE 34-49 ZONA 5      

       

INFORME LEGAL DE VEHÍCULO 
                
DATOS DE VEHÍCULO  ENTRADA   25-09-2008 SALIDA  25-10-2008 

          
MARCA  Mitsubishi  CHASIS   CJ2A2UO8O420    
LINEA  Mirage  C.C.   1500    
MODELO  2002  ASIENTOS   5    
COLOR  Rojo  EJES   2    

MOTOR 
 4G15-
GA6857  SERIE       

          
    

REQUISITOS             
          

POLIZA DE IMPORTACIÓN No.  
 304-
8030726        

          
TARJETA DE CIRCULACIÓN 
No.  815256        
          
TITULO DE 
PROPIEDAD No.   40520246295        
          
PLACAS    P BRV282         
          
OTROS          

  
        
        
    FIRMA      
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Los procedimientos anteriores, se presentan en el siguiente enunciado para poner en 

práctica  el registro de inventario: 

 

Se tiene el presente informe de inventario de  ingreso de 3 vehículos que quedaron en 

existencia en el período anterior el cual asciende a  la cantidad de Q. 64,492.75,  así 

mismo se tuvo los siguientes movimientos:  

 

1. Póliza No. 425-658462 del 24-5-2008 por valor de IVA Q. 1,658.00 y DAI Q. 

1,425.00 de Nissan Sentra modelo 1999 color rojo. 

2. Se realizaron reparaciones del vehículo Nissan Sentra modelo 1999 por valor 

de Q. 3,254.55 incluye IVA según factura No. 487  de Taller Mérida con fecha 

27-05-2008. 

3. El 3-6-2008 fue vendido el vehículo Nissan 4x4 modelo 2001 color blanco en     

Q. 34,935.00  según factura No. 452, 

4. Póliza No. 425-558465 18-6-2008 por valor de IVA Q. 1,125.00 y DAI Q. 983.45 

de Honda Civic modelo 1997 color negro. 

5. Se compró un vehículo de agencia Chevrolet Aveo modelo 2008 color negro 

según factura No. 7856 en Excel Automotriz con fecha 31-07-2008 por valor de 

Q. 22,000.00. 

6. Ingreso Póliza No. 427-876985 16-08-2008  por valor de IVA Q. 1,439.00 y DAI 

Q. 1,054.00 de Honda Civic modelo 2004 color corinto.  

7. El vehículo Honda Civic modelo 2004 tuvo reparaciones a su ingreso por valor 

de Q. 2,487.00 incluye IVA según factura No. 794  de Taller Ortiz con fecha 22-

08-2008. 

8. El 29-09-2008 se vendió el vehículo Nissan Sentra GXE modelo 1997 color 

azul  según factura No. 487 por la cantidad de Q. 12,710.00. 

9. El 08-10-2008 se vendió el Chevrolet Aveo modelo 2008 color negro según 

factura 497 por la cantidad de Q. 26,000.00. 

10. Se registra el robo del vehículo Honda Civic modelo 2004, el cual estaba 

valorado en el libro  de inventario por  Q. 17,284.80  el 16-10-2008. 
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11. Fue devuelto el vehículo Nissan Sentra el cual fue facturado con fecha 29-9-

2008 por mal funcionamiento del mismo, devuelto el 6-10-2008.  

 

 

 

 

INVENTARIO  
AL: 01-01-2008 

Saldo inicial Q. 64,492.75 

PÓLIZA DESCRIPCIÓN  IMPORTE 
      

245-254876 Nissan 4x4 modelo 2001 color Blanco  
    
31,192.42  

458-658768 Honda Civic modelo 2003  color negro  
    
21,951.75  

248-254863 Nissan Sentra GxE  modelo 1997 color azul 
    
11,348.58  

     Q64,492.75 
   
 

 

 

JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 1     

01/01/2008     
      
Inventario Q64,492.75   

A Cuentas por Pagar   Q64,492.75

Registro valor inicial del inventario en 
existencia al 01/01/2008 

Q64,492.75 Q64,492.75
    

 

 

 

 

 

 

 



 125

 

 

JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 2     

24/05/2008     
      
Inventario Q13,816.66   
Iva por Cobrar Q1,658.00   
Gastos de Importación Q1,425.00   

A Caja   Q16,899.66

Registro del Ingreso de la Póliza No. 
425-658462 

Q16,899.66 Q16,899.66
    

 

 

JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 3     

27/05/2008     
Inventario       
      Costo Gastos de Reparación Q2,905.85   
Iva por Cobrar Q348.70   

A Caja   Q3,254.55

Registro de gastos por reparación del 
Vehículo Nissan mod. 1999 

Q3,254.55 Q3,254.55
    

 

 

JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 4     

03/06/2008     
      
Caja Q34,935.00   

A Ventas   Q34,935.00

Registro de la Venta del Vehículo 
modelo 2001 con  Póliza No. 245-
254876 el cual no genera IVA según Art. 
55 del Impuesto al Valor Agregado.  

Q34,935.00 Q34,935.00
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JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 5     

18/06/2008     
      
Inventario Q9,375.00   
Iva por Cobrar Q1,125.00   
Gastos de Importación Q983.45   

A Caja   Q11,483.45

Registro del Ingreso de la Póliza No. 
425-558465 

Q11,483.45 Q11,483.45
    

 

 

 

 

JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 6     

31/07/2008     
      
Inventario Q19,642.86   
Iva por Cobrar Q2,357.14   

A Caja   Q22,000.00
Registro del Ingreso del Vehículo 
Chevrolet Aveo modelo 2008 según 
factura No.  7856 

Q22,000.00 Q22,000.00

    
 

 

 

JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 7     

16/08/2008     
      
Inventario Q12,158.33   
Iva por Cobrar Q1,439.00   
Gastos de Importación Q1,054.00   

A Caja   Q14,651.33

Registro del Ingreso de la Póliza No. 
427-876985  

Q14,651.33 Q14,651.33
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JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 8     

22/08/2008     
      
Costo Gastos de Reparación Q2,220.54   
Iva por Cobrar Q266.46   

A Caja   Q2,487.00

Registro de gastos por reparación del 
Vehículo Honda Civic modelo 2004 

Q2,487.00 Q2,487.00
    

 

 

JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 9     

29/09/2008     
      
Caja Q12,710.00   

A Ventas   Q12,710.00

Registro de la Venta del Vehículo 
modelo 1997 con  Póliza No. 248-
254863 el cual no genera IVA según Art. 
55 del Impuesto al Valor Agregado.  

Q12,710.00 Q12,710.00
    
    
    

 

 

JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 10     

08/10/2008     
      
Caja Q26,000.00   

Iva por Pagar    Q  2,785.71  
A Ventas    Q23,214.29  

Registro de la Venta del Vehículo 
modelo 2008 con Factura 7856 el cual 
genera IVA según Art. 55 del Impuesto al 
Valor Agregado.  

Q26,000.00 Q26,000.00
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JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 11     

16/10/2008     
      
Depreciación Gasto Q576.16   

 A Inventario   Q576.16

Registro de la depreciación del vehículo 
Honda Civic modelo 2004 por robo 

Q576.16 Q576.16
    

 

 

JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 12     

16/10/2008     
      
Perdida o Ganancia de Inventario Q16,708.64   

A Venta   Q16,708.64

Registro por baja del vehículo Honda Civic 
modelo 2004 robado 16/10/2008 

Q16,708.64 Q16,708.64
    

 

 

JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 13     

06/10/2008     
      
Devoluciones sobre Ventas Q12,710.00   

a Caja   Q12,710.00
Registro de la devolución del Vehículo 
Nissan Sentra facturado 29-9-2008, se 
realiza nota de crédito No. 1 

Q12,710.00 Q12,710.00
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JORNALIZACIÓN DEBE HABER 
      
Partida No. 14     

06/10/2008     
      
Inventario  Q12,710.00   

Devoluciones sobre Ventas   Q12,710.00

Registro del reingreso del Vehículo Nissan 
Sentra con nota de crédito  No. 1 

Q12,710.00 Q12,710.00
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CONCLUSIONES 
 

1. Los inventarios representan uno de los rubros físicos y contables más 

importantes en una empresa que se dedica a la compra – venta  de vehículos 

usados, ya que por medio de un adecuado manejo y registro,  se puede 

controlar todos los ingresos y egresos de vehículos, como base fundamental de 

estas empresas y fuente de información para la Superintendencia de 

Administración Tributaria, que basará de ello para revisión de liquidación.  

 

2. Los registros fiscales y permisos son primordiales para estas empresas ya que 

si no cuentan con todos estos requisitos incurren en multas, sanciones, 

infracciones que la SAT les impondrá para todas  las gestiones que realicen en  

la importación y venta de los vehículos.  

 

3. Para desarrollar las funciones como asesores, es preciso que los Contadores 

Públicos y Auditores cuenten con  una guía de referencia sobre los controles 

que deben llevar estas empresas sobre los vehículos importados y  el manejo 

de inventarios,  sus procedimientos de importación dado el grado de 

supervisión que lleva a la auditoria sobre las operaciones contables. 

 

4. Las empresas que se dedican a esta actividad deben  aplicar un control interno 

más amplio en la dirección del manejo de inventario, enfocando a  proyectos de 

superación de sus niveles de comercialización.  
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RECOMENDACIONES 
 

1. Todas las empresas deben implementar en el Departamento de Contabilidad 

un sistema de manejo de inventarios  adecuado para que los registros estén 

ordenados y registrados, el cual  pueda reflejar con mayor exactitud  el estado 

de liquidez de la empresa ante cualquier revisión que se le presente tanto 

tributaria como contable. 

 

2. Que las personas que están encargadas en la realización de los trámites 

aduanales estén asesorados y actualizados al realizar dichas gestiones ya que 

afectarían en la actividad primordial de éstas, para no incurrir en multas o 

recargos.  

 
3. Que en los cursos asignados dentro de la Facultad  derivados de las 

aplicaciones de las Leyes Tributarias, se brinde una orientación adecuada a 

estas actividades ya que en lo laboral estarán este tipo de empresas que se 

dediquen a esta labor y que las instituciones que aplican estas actividades 

puedan completar la formación del estudiante. 
 

4. Que  las empresas que se dediquen a la importación y  venta de vehículos 

usados,  desarrollen un plan del manejo de control interno adecuado  según las 

necesidades o bajas que tengan en el manejo de inventarios para un mejor 

desarrollo empresarial, optando tomar este modelo como ejemplo.  

 

 

 

 

 

 

 



 132

BIBLIOGRAFIA 

1. Acuerdo No. 368-2003, Modificación al Acuerdo 107-2002, Padrón de 

Importadores. pp.2. 
2. Anexo de la Resolución No. 224-2008 (COMIECO –XLIX) Reglamento del 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano pp. 215 

3. Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) Anexo de la Resolución 

No. 223-2008 (COMIENCO-XLIX) pp. 32 

4. Cepeda Alonzo, Gustavo “Auditoria y Control Interno” 1era Edición Editorial 

McGraw Hill, 1997, Bogotá  pp. 234.  

5. Decreto 2-70 Código de Comercio de Guatemala del Congreso de la Republica 

pp. 176. 

6. Decreto Número 20-2006 “Disposiciones Legales para el Fortalecimiento de la 

Administración Tributaria “pp. 50 

7. Decreto Número 26-92  Ley Impuesto sobre la Renta y sus reformas según 

Decreto No. 18-04  pp. 82 

8. Decreto Número 27-92 Ley del Impuesto al Valor Agregado  pp. 138 

9. Decreto No. 70-94 Ley del Impuesto sobre Circulación de Vehículos Terrestres 

Marítimos y Aéreos y su Reglamento del Congreso de la Republica pp. 50. 

10. Enciclopedia Ilustrada Cumbre Editorial Cumbre S.A., Vigésima Edición, 1979, 

México  pp. 349. 

11. Holmes, Artur W. “Principios y Procedimientos de Auditoria” Editorial 

Continental, S.A. México D. F. 1985, pp. 952. 

12. Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas No. 14 “Evaluación de la 

Estructura del Control Interno”  Comisión de Principios de Contabilidad y 

Normas de Auditoria, Instituto de Contadores Públicos y Auditores, X impresión 

Febrero de 1998, pp. 121. 

13. Norma Internacionales de Auditoria – NIA 400 Evaluaciones de Riesgo y 

Control Interno. 

14. www.infomipyme.com/Main.ASP?T=p&p03180 

15. www.monografias.com/trabajos6/sistemas-control/  

16. www.monografias.com/trabajos/ramirez,jose/maracaibo2006/  



 133

17. www.monografias.com/trabajos/controlinterno-informecoso. 

18.  www.sat.gob.gt 

19. www.Wikipedia.com, Enciclopedia Libre 

 


	NPSCN(1)(46)(2).pdf
	NPSCN(1)(47).pdf

